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AUDIENCIA PÚBLICA  

DEL LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2015
CP.CP.3.1. – 0434-2015
Bogotá, D. C., 17 de diciembre de 2015
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor Mantilla:

Muy comedidamente me permito manifestar a usted 
que por un error involuntario, en la página 28 de la Au-
diencia Pública de noviembre 9 de 2015, el Presidente 
de la Audiencia le da la palabra al doctor Gerardo Du-
que Gómez, del Colegio Nacional de Defensores Públi-
cos y por equivocación se transcribe: “La Presidencia le 
concede el uso de la palabra al Magistrado del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, doctor Vi-
cente de Santis Caballero”. En consecuencia muy come-
didamente solicito ordenar a quien corresponda se haga 
la corrección a que haya lugar, para lo cual envío nue-
vamente en medio magnético y en físico la Audiencia 
Pública de noviembre 9 de 2015 debidamente corregida. 

Cabe anotar que dicha Audiencia ya fue publicada 
en la Gaceta del Congreso número 976 del miércoles 
25 de noviembre de 2015. 

Agradezco la atención a la presente.
Cordial saludo,

Anexo: lo enunciado

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2015
(noviembre 9)

10:00 a. m.
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria número 130 

de 2015 Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
parcialmente el Acto Legislativo 02 de 2015, se refor-
ma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Ministro 
del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos y 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes 
Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes  Harry Gio-
vanny González García –C–, Élbert Díaz Lozano –C–, 
Carlos Abraham Jiménez López, Edward David Ro-
dríguez Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, An-
gélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero y Fernando de la Peña Márquez. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
765 de 2015. 

Lugar: Salón de sesiones de la Comisión Primera 
“Roberto Camacho Weverberg” 

II
Lo que propongan los honorables Representantes
Preside honorable Representante Harry Giovanny 

González García:
Muy buenos días a todos y todas las personas que 

nos acompañan el día de hoy. Un saludo especial a los 
televidentes del Canal Congreso, esta Audiencia Pú-
blica está en transmisión en directo por el Canal del 
Congreso de la República, el Canal Institucional. Le 
damos inicio entonces a la Audiencia Pública sobre el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 2015 Cá-
mara, por medio de la cual se desarrolla parcialmente 
el Acto Legislativo número 02 de 2015, se reforma la 
Ley 270 de 1996. Este proyecto de ley es de autoría 
del doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro del 
Interior y del doctor Yesid Reyes Alvarado, Ministro de 
Justicia y del Derecho.
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Agradecemos la participación en la Audiencia y 
le damos la bienvenida al señor Ministro de Justicia, 
doctor Yesid Reyes Alvarado, al delegado del señor 
Ministro del Interior, al doctor Gustavo García Real-
pe. La bienvenida a los señores Magistrados y Magis-
tradas que nos acompañan, a los señores Jueces de la 
República, a los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial, a los Abogados Litigantes, a los delegados de 
Asonal Judicial y otras Organizaciones Sindicales y a 
la representación de la Sociedad Civil, a todas y todos 
bienvenidos. 

Señora Secretaria, por favor sírvase leer la Resolu-
ción de Convocatoria a esta Audiencia Pública. 

Secretaria doctora Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo:

Sí señor Presidente, siendo las 10:25 de la mañana, 
damos inicio formal a la Audiencia Pública convoca-
da mediante Resolución número 008 de octubre 27 de 
2015.

RESOLUCIÓN NÚMERO 008 DE 2015
(octubre 27)

por la cual se convoca a Audiencia Pública.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la ho-

norable, Cámara de Representantes,
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 estable-
ce el procedimiento para convocar Audiencias Públicas 
sobre cualquier Proyecto de Acto Legislativo o de Ley;

b) Que los honorables Representantes Harry Gio-
vanny González García –C–, Élbert Díaz Lozano –C– 
y demás Ponentes del Proyecto de Ley Estatutaria nú-
mero 130 de 2015, por medio de la cual se desarrolla 
parcialmente el Acto Legislativo 02 de 2015, se refor-
ma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposiciones, 
han solicitado la realización de Audiencia Pública;

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión considera 
que es fundamental en el trámite de estas iniciativas 
conocer la opinión de la ciudadanía en general sobre el 
Proyecto de Ley Estatutaria antes citado;

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, faculta 
a la Mesa Directiva, para reglamentar lo relacionado 
con las intervenciones y el procedimiento que asegure 
la debida atención y oportunidad;

e) Que la Corte Constitucional en reiterada juris-
prudencia, en relación con las Audiencias Públicas ha 
manifestado: “(…) las audiencias públicas de partici-
pación ciudadana decretadas por los Presidentes de las 
Cámaras o sus Comisiones Permanentes, dado que el 
propósito de éstas no es el de que los Congresistas deli-
beren ni decidan sobre algún asunto, sino el de permitir 
a los particulares interesados expresar sus posiciones y 
puntos de vista sobre los proyectos de ley o acto legis-
lativo que se estén examinando en la célula legislativa 
correspondiente; no son, así, sesiones del Congreso o 
de sus Cámaras, sino audiencias programadas para per-
mitir la intervención de los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública para que 

las personas naturales o jurídicas interesadas, presen-
ten opiniones u observaciones sobre el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 130 de 2015, por medio de la cual 
se desarrolla parcialmente el acto legislativo 02 de 
2015, se reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 2º. La Audiencia Pública se realizará en la 
ciudad de Bogotá el lunes 9 de noviembre de 2015 a las 
10:00 a. m., en el salón de sesiones “Roberto Camacho 
Weverberg”, de esta célula legislativa.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en la 
Audiencia Pública, podrán realizarse telefónica o per-
sonalmente en la Secretaría de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, con un día de antelación 
a la Audiencia. 

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión Pri-
mera de la honorable Cámara de Representante, ha de-
legado en el honorable Representante Harry Giovanny 
González García, Coordinador Ponente del Proyecto de 
Ley Estatutaria, la dirección de la Audiencia Pública, 

de intervención de cada participante.
Artículo 5º. La Secretaria de la Comisión, efectuará 

las diligencias necesarias ante el área administrativa de 
la Cámara de Representantes, a efecto de que la con-
vocatoria a la Audiencia sea de conocimiento general 
y en especial de la divulgación de esta Audiencia en el 
Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de octubre de 2015.
El Presidente,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Vicepresidente,

Álvaro Hernán Prada Artunduaga.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Señor Presidente y señores asistentes, de acuerdo al 

artículo 5º la Secretaría de la Comisión dio a conocer a 
toda la parte administrativa, la realización de esta Au-
diencia y esta convocatoria y así se hizo en el Canal del 
Congreso, la convocatoria de las mismas para que todas 
las personas interesadas en el tema pudieran participar 
de la misma, sin que mediare comunicación alguna.

Debido a la importancia de la Audiencia de este 
importante proyecto los Ponentes del proyecto solici-
taron a la Secretaría se hicieran algunas invitaciones 
puntuales para que participaran como el señor Ministro 
de Justicia, el señor Ministro del Interior, el señor Pre-
sidente del Consejo de Estado, el Presidente de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, al 
Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura, algunos Magistrados de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
Magistrados de Consejos Seccionales de algunos de-
partamentos, para que esta Audiencia fuera difundida y 
socializada en todo el país.

Señor Presidente la Secretaría envió las comunica-
ciones respectivas y hay alguna excusa del señor Ma-
gistrado Presidente del Consejo de la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior de la Judicatura, que dice de 
la siguiente manera:

Excusa:
260 del día 28 de octubre reciente, para excusarme de 
la Audiencia Pública del día 9 de noviembre por haber 
convocado para este mismo día toda la jurisdicción de 
penas y medidas de seguridad del país con antelación y 
planeación que ese trabajo amerita. Reciba señora Se-
cretaria un respetuoso saludo de José Agustín Suárez 
Alba. 
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Es la única excusa de las invitaciones que se en-
viaron y aquí ya hay una lista de inscritos de las per-
sonas que se invitaron y otras que se inscribieron por 
la convocatoria que se hizo en el Canal del Congreso, 
para participar en la Audiencia Pública. Así que señor 
Presidente con esta información de la Secretaría, puede 
dar usted inicio formal de la misma.

Presidente:

de juego, como ven la Audiencia Pública ha tenido una 
importante participación y queremos ser muy precisos 
en el uso del tiempo, les recomendamos que al momen-
to de hacer sus intervenciones por favor den su nombre 
y el nombre de la entidad o la organización a la cual 
pertenecen para efectos del registro.

Saludo también al Vicepresidente de la Cámara de 
Representantes, Pedrito Pereira, al Coordinador Po-
nente de este Proyecto de Ley Élbert Díaz Lozano y al 
Ponente Edward Rodríguez, Representantes de la Co-
misión Primera que nos acompañan el día de hoy. La 
regla de juego que vamos a sugerir son cinco minutos 
para la intervención con una extensión máxima de dos 
minutos, es decir si pueden usar los cinco es perfecto, 
máximo serían siete para que preparen muy bien sus 
intervenciones y podamos dar un buen uso del tiempo.

Vamos a darle la palabra entonces al autor del pro-
yecto de ley, al señor Ministro de Justicia, doctor Yesid 
Reyes Alvarado que nos acompaña el día de hoy para 
que él haga un saludo formal. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Ministro de Justicia, doctor Yesid Reyes  
Alvarado:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a usted, 
a la Mesa Directiva, a los honorables Representante 
que nos acompañan hoy, los honorables Magistrados 
que nos acompañan, Jueces, representantes de distintas 
entidades, Representante de Asonal y quiero simple-
mente decirles que el Gobierno está muy interesado en 
intercambiar opiniones frente a este Proyecto de Re-
forma de la Ley Estatutaria, no de ahora, siempre lo ha 
estado, una vez que se aprobó la Reforma de Equilibrio 
de Poderes, el Ministerio de Justicia comenzó una serie 
de foros a nivel nacional por distintas ciudades, visi-
tamos ocho ciudades sin ningún proyecto redactado, 
la idea de esa primera gira fue recoger ideas de todas 
las personas pertenecientes a la Rama Judicial o que 
tuvieran alguna vinculación con el sector Justicia, Aca-
demia, litigantes, etc., sobre qué temas deberían abor-
darse dentro de esta Ley Estatutaria.

Hicimos como les decía ocho foros, con base en 
esos insumos redactamos un primer proyecto de lo que 
sería el que está ahora radicado en el Congreso de la 
República y empezamos una segunda gira a nivel na-
cional ya hemos visitado cuatro ciudades, esta vez con 
un proyecto de ley que ya todos ustedes conocen y la 
idea es volver a escuchar opiniones de todas las perso-
nas vinculadas con el sector Justicia, pero ya sobre un 

antes de radicarlo aquí en el Congreso de la República, 
entre otras cosas gracias a una interacción muy cerca-
na con el Consejo de Estado que permanentemente ha 
estado cerca del Ministerio de Justicia aportando sus 
observaciones.

-
davía cuatro ciudades más que queremos visitar en los 
próximos días, puedo decirles que nos hemos reunido 

con unas mil quinientas personas, sumando todos estos 
foros, aparte de quienes han ido al Ministerio de Justi-
cia a llevarnos inquietudes o propuestas, aparte de las 
reuniones que hemos tenido con, por ejemplo el Conse-
jo Superior de la Judicatura que lo mencionaba, aparte 
de documentos escritos que nos han llegado al Minis-
terio de Justicia, aparte de correos electrónicos que nos 
han enviado también con propuestas. 

De tal manera que por ese interés que tenemos en 
que mucha gente participe, con sus ideas, sus obser-
vaciones y sus críticas en este Proyecto de Ley Esta-
tutaria, le agradecemos muchísimo a la Comisión Pri-
mera de la Cámara y a su Presidente el doctor Harry 
González, a los Ponentes, que hayan organizado esta 
Audiencia Pública de la cual esperamos recoger mucha 
información y muchos insumos que sirvan para sacar 
una Ley Estatutaria lo más completa posible. 

Simplemente para terminar, quisiera decir que la 
idea no es expedir una nueva Ley Estatutaria, no hacer 
un borrón y cuenta nueva de lo que existe ahora, sino 
se trata básicamente de desarrollar los cambios que se 
establecieron en la reciente Reforma de Equilibrio de 
Poderes, que tienen que ver fundamentalmente con te-
mas de Gobierno Judicial, de administración judicial, 
lo relacionado con las funciones disciplinarias que tuvo 

-
nal y con la elección de altos funcionarios. No está pre-
visto como parte de esta Ley Estatutaria se va a trami-
tar aparte, lo relacionado con la Comisión de Aforados. 
Muchísimas gracias entonces por la convocatoria señor 
Presidente y a ustedes por su asistencia.

Presidente:
Gracias señor Ministro, su comentario válido para 

invitar también al siguiente foro que en coordinación 
con el Ministerio de Justicia vamos a realizar el día 
jueves en la ciudad de Florencia, algunos de los parti-

será a las dos de la tarde en la Cámara de Comercio de 
Florencia en el Departamento del Caquetá. Entonces 
recuerdo la regla de juego, cinco minutos para la in-
tervención de los inscritos, máximo dos más y señora 
Secretaria por favor dígame quién está en el orden de 
inscripción. 

Entonces le damos la palabra al doctor Romelio 
Elías Daza Molina, Magistrado del Consejo Seccional 
de la Judicatura del Departamento del Meta. Son más 
de treinta inscritos, ahorrémonos el tiempo de la, ya 
están aquí inscritos. Doctor Romelio Daza ¿está por 
aquí? Siga por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Magistrado del Consejo Seccional de la Judicatura 
del departamento del Meta, doctor Romelio Elías 
Daza Molina:

Muy bien, muchas gracias por la convocatoria, al 
Ministerio con quien siempre hemos estado interac-
tuando de manera permanente, al Representante Harry 
por su convocatoria y a la Secretaria de esta Comisión, 
la doctora Amparo. 

Quiero referirme, ya que el tiempo es muy corto, a 
temas muy concretos en relación con el proyecto que 
ya está en consideración, por parte del Ministerio. Lo 
vemos como un buen ejercicio que se ha hecho para 
aterrizar el Proyecto de Equilibrio de Poderes, nosotros 
al interior del Colegio de la Judicatura hemos hecho 
también un ejercicio por más de cuatro meses, de la 
elaboración de un proyecto basado en recoger las ne-
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cesidades de la administración de Justicia, desde el 
quehacer y desde la vivencia diaria en el trabajo, no 
solo a nivel central sino sobre todo en el nivel regio-
nal, en cuanto a las necesidades del aparato judicial y 
de sus servidores en conjunto, por eso creemos que sí 
se debe aprovechar esta coyuntura para buscar introdu-
cir además de aterrizar como lo decía el Ministro del 
Equilibrio de Poderes, que hay que hacerlo, ese fue el 
Mandato y así cumplir el Ministerio con su radicación 
el día 30 de septiembre, esta oportunidad es única por-
que nosotros creemos que no va a haber otra ocasión 
para hacer una Reforma Estatutaria a una Ley que ya 
está desbordada, debido a la serie de cambios que ha 
habido al interior de la administración de Justicia como 
la implementación de sistemas jurídicos como el de la 
oralidad en materia civil, en materia penal, en materia 
de tecnología, en materia de situaciones administrati-
vas, en materia de administración de gestión y sobre 
todo cumplir con el principio que el Acto Legislativo 
dijo, desarrollar el principio de desconcentración.

Por lo tanto esta es una oportunidad única y que el 
honorable Congreso debe escucharnos en la medida 
que sí se debe buscar, agregarle algunos asuntos que 
me voy a permitir mencionar de una manera muy rápi-
da, nuestro proyecto tiene una exposición de motivos 
que yo los remito a ellos, lo vamos a colgar y lo hemos 
ya sometido a consideración, incluso el Ministerio tam-
bién los tiene y los honorables Congresistas también lo 
tienen para aportar en este proceso. Ellos son concre-
tamente, aspectos relativos a la articulación dentro de 
la Rama Judicial, nosotros hemos creído que son cinco 
pilares fundamentales que deben tenerse en cuenta para 
este proceso de cambio que se debe introducir a la ad-
ministración de Justicia. 

El primer cambio es el acceso efectivo a todas las 
personas a la administración de Justicia y ese es el desa-
rrollo del artículo 94 de la Constitución y de la Jurispru-
dencia Constitucional, por eso creemos que debe incor-
porarse a esta Ley Estatutaria la Carta de los Derechos 
de las personas ante la Justicia en el Espacio Iberoame-
ricano y el Decálogo Iberoamericano para la Justicia de 
calidad y la Carta Iberoamericano de los derechos de las 
víctimas, eso ya está y pienso que es la oportunidad de 
incorporarse a la legislación colombiana.

El tema de la atención al usuario en las regiones es 
clave, la administración de Justicia está dirigido, esta 
normatividad para aterrizarlo a lo que es el aparato, el 
andamiaje de Justicia, pero nosotros llamamos la aten-
ción a que se oriente más a la atención al usuario de 
Justicia, que muy pocas veces lo hemos mencionado; 
sin embargo destacamos que en el Proyecto del Go-
bierno se está creando una defensoría del usuario, cosa 
que nos parece bien, aun cuando nosotros tenemos otro 
modelo diferente, pero que va encaminado a ese mismo 

El tema de la vigilancia judicial, el Ministro que pre-
side el Consejo Superior de Carrera Notarial, conoce 
muy bien que ha funcionado el tema de la vigilancia al 
sector de Notariado y Registral con los controles que se 

es un tema que en la administración de Justicia también 
funciona, y que es la única herramienta con que cuenta 
el usuario cuando puede verse atropellado por la omi-
sión, o por la tardanza, o por decisiones donde no tiene 
recursos como actuar y la vigilancia judicial ha sido un 
instrumento que ha venido funcionando y que como tal 
debe preservarse y mejorarse.

El tema de la articulación y coordinación institucio-
-

ticulación con sus sectores, principalmente nosotros lo 
vivimos en las regiones como Magistrado Seccional de 
la Judicatura con sectores como la Defensoría del Pue-
blo, la Defensoría Pública, la Fiscalía, con sectores como 
las administraciones locales, regionales, que para eso se 
han creado unas estrategias que han sido muy buenas, 

Indígena, la Comisión de Moralidad Pública, el Comité, 
el mismo Comité de Género en su articulación con las 

Voy a hablar del tercer pilar, fundamental como es 
el de la transparencia, creo que hay que trabajarle duro 
a este proyecto, en materia de transparencia, en el tema 
de los sistemas de información de la gestión judicial 

hoy por hoy existen en la administración de Justicia ha-
cia el usuario. Allí en el proyecto nuestro, proponemos 
unas estrategias, unos mecanismos y unas herramientas. 
Como el tema de la desconcentración del control en la 
gestión, ese tema está incipiente en el proyecto y cree-
mos que se puede mejorar.

cuarto, es el pilar del Bienestar de los Servidores Judi-
ciales, déjenme decirles que tengo la impresión que esto 
poco y nada le importa a nadie, a mucha gente, el tema 
del funcionamiento y ya existen estrategias como el que 
funciona en la Contraloría General de la República, que es 
un tema de bienestar social que ha funcionado muy bien, 
sería bueno revisar ese tema a ver cómo se le introducen 
medidas para que mejore el bienestar de los funcionarios 
de la Rama Judicial donde poco y nada ha importado, por-
que tampoco existen herramientas cómo funcionar.

Y el cuarto principio es el de la desconcentración 
y la descentralización funcional y territorial, hay que 
crear unos órganos donde separe la función adminis-
trativa del control a la gestión judicial con músculo y 
que de verdad sea desconcentrado; una de las cosas que 
estranguló el actual modelo de administración de la 
Rama Judicial fue que se crearon órganos regionales, 
pero la función siguió concentrada en el nivel central. 
Parece que para la administración. 

Presidente:
Perdón, siete minutos, muchas gracias. Bueno con-

cluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra el Magistrado 

del Consejo Seccional de la Judicatura del departa-
mento del Meta, doctor Romelio Elías Daza Molina:

-
mos que deberíamos revisar un poco la misma estruc-
tura de los sistemas jurídicos, aprovechar que existen 
unos parámetros claros para que todos estos sistemas 
jurídicos que se han implementado en la Rama no per-
mita que se genere un desorden, digamos así, en la 
conexión que debe existir de la planeación, en el rol 
de Gobierno, planeación y administración, se crean 
sistemas jurídicos sin plata, nosotros implementamos 
el Sistema Penal Acusatorio en Villavicencio sin un 
centavo, donde nos dijeron ahí está el Sistema, mire a 
ver, cuántos Juzgados suprime, cuántos cargos suprime 
para que creen entonces los Juzgados de, y las Unida-
des Judiciales de control de garantías y de conocimien-
to, no puede ser que se legisle con sistemas jurídicos 
sin que exista un piso presupuestal, esto entre muchas. 
Muchas gracias por permitirme la conclusión.
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Presidente:
Gracias Magistrado. Le damos el uso de la palabra 

entonces al doctor Julián Ochoa Arango, Director Eje-
cutivo Seccional del Consejo Superior de la Judicatura, 
Sala Administrativa Armenia, Quindío y se prepara por 
favor el doctor Álvaro Namen Vargas, Magistrado del 
Consejo de Estado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Director Ejecutivo Seccional del Consejo Superior 
de la Judicatura, Sala Administrativa Armenia 
Quindío, doctor Julián Ochoa Arango:

Muy buenos días, yo soy Julián Ochoa, como lo dice, 
soy el Director Seccional de Administración Judicial de 
Armenia, Quindío, muchas gracias por la invitación. Los 
puntos van a ser concretos, lo primero que rogamos es 
que se analicen los artículos 15, 19, 47, 48, 49 y 50 del 
proyecto, referente al tema de la regionalización de las 
direcciones de administración judicial. La idea es que 
tenemos entendido que lo que pretende el Gobierno y 
el Congreso es fortalecer a la Rama Judicial y el hecho 
de regionalizar sería disminuir seriamente lo que son el 
órgano de administración de la Rama Judicial en los di-
ferentes departamentos. La idea es que proponemos que 
en vez de disminuir el aparato administrativo se pueda 
fortalecer en diferentes departamentos de Colombia.

Lo segundo que queremos pedirles para que hagan 
-

tículo 29 del proyecto de ley, porque hay unas funcio-
nes que se encuentran repetidas, las funciones tienen 
que ver con el Numeral 9º del mismo proyecto de ley 

-
cesario establecer que la autoridad nominadora de los 

debe ser la Dirección Nacional de la terna que debe 
conformar el Consejo de Gobierno judicial, allí parece 
que estuviera al revés, parece que el que hace la terna 
es el Gerente de la Rama Judicial para que el Consejo 
de Gobierno sea el que designe o nombre o nomine a 
los Directores Seccionales o Regionales.

el parágrafo del artículo 33 del proyecto de ley. En ese 

de 270 del 96, relacionado con los Representantes de 
los funcionarios y empleados de la Rama Judicial ante 
el Consejo de Gobierno Judicial, allí al parecer hubo un 
olvido y no incluyeron para que puedan ser elegidos los 
empleados que hacen parte de la Dirección Nacional y de 
las Direcciones Seccionales. Entonces la propuesta que 
nosotros formulamos es que se adicione en este proyecto 
que los Representantes de la Rama Judicial como emplea-
dos, pueden ser postulados los empleados que trabajen en 
la Dirección Nacional y en las Direcciones Seccionales.

-
car el parágrafo del artículo 46 del proyecto de ley que 

-
do con la representación legal de la Rama Judicial, allí 
también al parecer por un olvido ponen como represen-
tante de la Dirección Ejecutiva, o de la Dirección Na-
cional, o de la Gerencia de la Rama Judicial al Gerente 
de la Rama, cuando lo propio sería que el Gerente de 
la Rama Judicial sea el representante legal de la Rama 
Judicial, no solamente de la Gerencia.

7 y 19 del artículo 49 del proyecto de ley que busca mo-

con las funciones de la Gerencia de la Rama Judicial y 
-

te a la nominación de los Gerentes Regionales o Sec-
cionales, encontramos que como decía anteriormente 
en el articulado que establece las funciones del Consejo 
de Gobierno Judicial aparece que fuera el Consejo de 
Gobierno el nominador de la terna que haga el Gerente, 
pensamos que debe ser al revés.

-
zado y los numerales 7 y 9 del artículo 70 de la Ley 
Estatutaria, ¿en qué sentido? En incluir unos numera-
les relacionados con las funciones que debe cumplir el 
Gerente de la Rama Judicial en lo Seccional. Tienen 
que ver con la representación de la Rama Judicial en 
el ámbito territorial de la respectiva seccional, es im-
portante que tengan en claro que los frentes de la Rama 
Judicial son los que desarrollamos las actividades de 
representación legal de la entidad ante las diferentes 
corporaciones, las demandas de la Rama Judicial son 
contestadas por nosotros, nosotros somos los que sus-
cribimos los contratos en lo seccional, entonces la idea 
es que aparezca esa función dentro del artículo 50. 

Además es importante que se incluya como está hoy 
día en el artículo 103 de la Ley 270, donde se estable-
cen las funciones de los Directores Seccionales o de 
los Gerentes Seccionales según la denominación que 
le quieran ponen en la ley y es la administración de los 
bienes y recursos destinados para el funcionamiento de 
la Rama Judicial en la respectiva Seccional, en el pro-
yecto no quedó esa función ni tampoco la facultad para 
celebrar contratos, ordenar el gasto y ejecutar los actos 
necesarios para el cumplimiento del objeto y las fun-
ciones de la Gerencia Seccional de la Rama Judicial.

Es importante también incluir dentro de ese artículo 
que es la que establece las funciones, la elaboración y 
representación de la Gerencia de la Rama Judicial de 

-
dientes. También es importante que se conozca que los 
Directores Seccionales de la Rama Judicial somos los 
encargados de velar por la seguridad de los servidores 
judiciales, de los funcionarios y empleados, de las se-
des judiciales y es importante incluir como está hoy día 
en el artículo 103 de la Ley 270 esa función de apoyo y 
de solicitud a las autoridades competentes para la adop-
ción de medidas necesarias para la protección y seguri-
dad de los sectores judiciales y de las sedes judiciales.

Presidente:
Concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra el Director 

Ejecutivo Seccional del Consejo Superior de la Ju-
dicatura, Sala Administrativa Armenia Quindío, 
doctor Julián Ochoa Arango:

como está establecido en el artículo 103 de la Ley 270, 
las calidades y prerrogativas y condiciones de los sec-
cionales. Finalmente se propone establecer con clari-
dad qué va a pasar con los ciudadanos que han pre-
sentado concursos de méritos para ocupar diferentes 

Norma que estamos hoy día discutiendo. La idea es que 
esas personas que presentaron concursos y que pasaron 
diferentes etapas puedan llegar a ocupar cargos de la 
misma categoría. Eso es todo. Muchas gracias. 

Presidente:
Muchísimas gracias, le damos la palabra entonces 

al doctor Álvaro Namen Vargas, Presidente de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
e invitamos para que se prepare el doctor Óscar Bus-
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tamante Hernández del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Medellín, Sala Penal. Siga doctor Álvaro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, doctor Álvaro Namen Vargas:

Bueno, muchas gracias, un saludo muy especial de 
la Sala Plena del Consejo de Estado y decirles que nues-
tro Presidente se excusa para concurrir precisamente, 
porque está cumpliendo labores del nuevo esquema de 
Gobierno Judicial, se encuentra ahora en unas reunio-
nes del Consejo de Gobierno que le impidieron asistir 
a esta reunión y adicionalmente quisiera hacer énfasis 
que el Consejo de Estado viene una Comisión confor-
mada por la señora Vicepresidenta, la doctora Martha 
Teresa Briceño de Valencia; la doctora Stella Conto 
Díaz del Castillo, Magistrada de la Sección Tercera; el 
doctor Ramiro Pasos, Magistrado de la Sección Tercera 
también del Consejo de Estado y quien les habla Álva-
ro Namen Vargas. 

Hemos acometido el estudio y el análisis de esta 
propuesta del Ministerio de Justicia y del Derecho, del 
Ministerio del Interior, y lo primero que queremos re-
levar es precisamente el espacio que se ha abierto a las 
corporaciones, el cual si se quiere remontar a la historia 
del Acto Legislativo que se presente desarrollar, cree-

rescatamos como una conducta positiva del Ministerio 
de Justicia y del Derecho la generosidad y también esta 
interrelación que tuvo con el Consejo de Estado antes 
de que se radicara el proyecto se celebraron varias jor-
nadas de trabajo en el cual se hicieron observaciones y 
múltiples de esas observaciones fueron acogidas por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

-

Consejo de Estado en su momento en relación con la 
Reforma de Equilibrio de Poderes, que incluyó una 
Reforma a la Justicia en su momento, y básicamente 
para señalarles tres aspectos. Primero, que la consideró 
inconveniente desde el punto de vista de que no era 
una reforma estructural que necesita la Justicia en es-
tos momentos, se quería no solamente una reforma de 
la parte orgánica de la Constitución, de los órganos de 
Gobierno judicial sino también dogmática, es decir que 
atendiera ciertos requerimientos en materia de acceso a 
la administración de Justicia, en materia de seguridad 
jurídica y en materia de la promoción de los derechos 
que se deben ser efectivos a través de la administración 
de Justicia; desde esa perspectiva consideramos en su 
momento que se debía crear una misión Justicia para 
efectos de estudiar una gran Reforma que no solamente 
incluyera una Reforma Constitucional sino Reformas 
Legislativas y de una gran política en materia de Jus-
ticia.

Dicho esto y esta advertencia preliminar y como se 
trata ya de una realidad en curso, hemos analizado el 
proyecto y queremos hacer varias observaciones pun-
tuales por cuestiones de tiempo. La primera y lo voy 
a hacer de manera agrupada en relación con los temas 
que aborda, tiene que ver con la elección de los Magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado. Se propone los artículos 18 y 19 que se haga a 
través de unas listas diferenciadas y obviamente aten-
diendo el criterio establecido en el Acto Legislativo 
de personas provenientes de la Academia, de personas 
provenientes del ejercicio profesional y de personas 

provenientes de la Rama Judicial y del Ministerio Pú-
blico. Sobre esto pensamos que la Norma tiene serios 
reparos de constitucionalidad porque el Acto Legislati-
vo 2 del 2015 no establece una estructura tripartita de 
las corporaciones, lo que dijo la Norma y señalo expre-
samente y abro comillas, “Que en el conjunto de los 
procesos de selección de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, se aten-
derá el criterio de equilibrio entre quienes provienen 
del ejercicio profesional de la Rama Judicial y de la 
Academia”, en la exposición de motivos se señala que 
esta Norma Constitucional que trajo la Reforma admite 
dos interpretaciones, una interpretación que es lo que 
señala gramaticalmente la Norma y otra interpretación 
que hay que consultar su espíritu para efectos de desen-

Creemos que cuando la Norma es clara no hay que 
acudir a su espíritu, simplemente hay que aplicarla y la 
Norma lo que está es garantizando que en los procesos 
de selección, es decir en la elaboración de las listas, 
se tengan en cuenta estos grupos jurídicos para efectos 
de la conformación de la misma, pero no está es se-
ñalando que en las corporaciones se integren a través 
de una tripartita sectorización, a través de estos grupos 
jurídicos que se establece. Entonces esta Norma con la 
del artículo 19 que establece una rotación por cada tres 
vacantes, de manera que vayan dándose las elecciones 

de estas fuentes de integración que se establecen en la 
Constitución. 

El segundo aspecto tiene que ver con el Gobierno 
y la administración de la Rama, y es en cuanto a la 
estructura y competencia. El Acto Legislativo nos dejó 
unas disfunciones y estas disfunciones tienen que ser 
matizadas a través de la Ley Estatutaria o bien para no 
generar un mayor impacto o bien si quiere para corregir 
y que no se presenten en la administración de la Rama. 
Y ¿cuáles son esas disfunciones que me permito seña-
lar para ver si el articulado las atiende adecuadamente 
y no? Lo primero que tiene que ver es que nos ha so-
metido a una integración a través de unas jornadas elec-
torales y ustedes ya saben quienes vivieron las pasadas 
jornadas electorales todo el proselitismo que se le dio, 
que no es sano para la Rama, eso se tiene que regular 
en la Ley Estatutaria para que no se presente lo que 
hace aconteció con esas jornadas electorales que dieron 
lugar incluso a propuestas proselitistas que no son pro-
pias de la Rama Judicial, entre otras ya conocemos que 
existen unas demandas a esos procesos.

Lo segundo es que no coinciden los períodos de 
los miembros con los períodos de las autoridades que 
hacen parte de ese Gobierno judicial, es decir los Pre-
sidentes son anuales y los demás miembros tienen pe-
ríodos cuatrienales, lo que genera una disfunción de 
sincronización para la adopción de las políticas. 

Lo tercero tiene que ver que el órgano de Gobierno 
de la Rama no se le asignaron unas funciones de Con-
sejo Directivo y esto es una debilidad, solamente se le 
señalaron funciones de regulador y de diseño de políti-
cas y no para efectos de llevarle un control a la gestión 
y resultados del Gerente de la Rama Judicial. De ma-
nera que esto también es un problema que se tiene que 
entrar a resolver por parte del Consejo, por parte de la 
Ley Estatutaria y principalmente los miembros de ese 
Consejo de Gobierno Judicial hace parte el Gerente y 
el Gerente supuestamente es subordinado pero en este 
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caso no va a ser subordinado porque como es miembro, 
entonces también hace parte de la conformación de las 
políticas y del seguimiento que se le debe hacer al mis-
mo. Todo esto genera una problemática que debe ser 
resuelta y que no la vemos dentro del articulado de la 
Ley Estatutaria.

Otro aspecto tiene que ver con la Gerencia propia-
mente dicha en cuanto que no se ofrece una claridad 
sobre y si la Gerencia como órgano tiene personería 
jurídica o no, hay Normas que parecería que se las tu-
vieran, o que se insinúan que debería tener como la del 

-
rídica o no. Lo tercero tiene que ver con la estructura 

el proyecto, hay unos lineamientos demasiado básicos 
y no se dice cuáles son los órganos que tienen que con-
formar esa Gerencia, simplemente se enuncian las Ge-
rencias Regionales. En tal medida consideramos que el 
proyecto debe tener una estructura básica para efectos 
de la operatividad de esa Gerencia Judicial de la Rama.

Otro aspecto tiene que ver con el poder del cual es-
tará investido el Gerente de la Rama, se recomienda 
que se elimine expresamente la posibilidad de que el 
Gerente sea Presidente además del Consejo, estará asu-
miendo un doble rol y concentrando excesivamente el 
poder. También se recomienda que la elaboración de 
las ternas de los Gerentes Regionales sea al contrario 
de la propuesta, es decir que lo elabore el Consejo de 
Gobierno Judicial y lo elija el Gerente, esto por prin-
cipio de jerarquía para efectos de que haya un control 
directo de las políticas y de la ejecución por parte del 
Gerente a los Gerentes Regionales.

De otra parte no vemos conveniente el hecho de 
que no puedan hacer parte de la elección de los Repre-
sentantes, los empleados de la Gerencia como se está 
excluyendo en el proyecto, en el artículo 33, tampoco 
vemos conveniente y se debe aclarar que los empleados 
que son representantes en el Consejo de Gobierno de-
ben mantener tal vinculación, siempre y cuando hagan 
parte de la Rama, es decir que si se llegan a desvincular 
por alguna razón, dejan de ser representantes, se pre-
senta una vacancia y debe convocarse unas elecciones.

En cuanto hace referencia a las Direcciones Ejecuti-
vas Seccionales, se indica que una vez entre en vigen-
cia se denominarán Gerencias Seccionales y continua-
rán operando, a nuestro modo de ver esto no consulta 
con el espíritu del Acto Legislativo, que estableció que 
solamente de manera transitorias pervivirían en tanto 
empezara el nuevo esquema a través de las Gerencias 
Regionales, de manera que nos parece que es inconsti-
tucional. 

En relación con los Magistrados de las Salas Admi-
nistrativas de los Consejos Seccionales que fueran de 
carrera se opera una integración automática que ha sido 
censurada por la Corte Constitucional, entre otros as-
pectos porque acá las funciones y los requisitos pueden 
ser disímiles frente a los Tribunales Ordinarios y los 
Tribunales Contencioso Administrativo, de manera que 
consideramos que también es inconstitucional.

En materia de control, consideramos que el Geren-
te de la Rama Judicial tiene amplios poderes, lo cual 
no está mal, lo que sí está mal es que no tenga unos 
controles que no se advierten fuertes dentro del Pro-
yecto por parte del Consejo de Gobierno Judicial. Y 
adicionalmente, a pesar de que se le crea una Audito-

ría, esta Auditoría que también consideramos que no 
se debe denominar así, porque resulta inconstitucional 
en la medida en que la Auditoría Fiscal está asignada 
constitucionalmente por la Contraloría General de la 

-
terno, pero no ofrece digamos, como institución como 
asesora, todos los mecanismos necesarios para que se 
hagan los controles al Gerente de la Rama. 

De otra parte encontramos que la Comisión de ca-
rrera judicial no se regula, simplemente se dice que 
va a conocer de las impugnaciones y de los recursos 
de apelación en el artículo 57, pero en realidad debe 

judicial y de acuerdo y conforme a eso se le tienen que 
asignar las funciones a esta Comisión. 

Presidente:
Le rogamos concluir Magistrado
Continúa con el uso de la palabra el Presidente 

de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, doctor Álvaro Namen Vargas:

Muchas gracias. En materia de planeación no es 
preciso en cuanto no hay ningún órgano que se dedique 
excepto los tres funcionarios, a los que no se les asigna 
ningún personal para efectos de la Planeación, luego 
eso lo que hace es demeritar esta función que es básica 
y transversal para la Rama Judicial. En cuanto a la dis-
ciplina de la Rama Judicial nos parece que existe una 
inconstitucionalidad en cuanto deja por fuera en el Pa-
rágrafo del artículo correspondiente a los empleados de 
la Fiscalía General de la Nación, lo cual no está dentro 
del Acto Legislativo que está incluyendo sin distinción 
a todos los empleados. 

Y en cuanto al régimen de funcionarios y empleados 
judiciales tenemos varias glosas, pero por cuestiones 
de tiempo, las voy a dejar acá en Secretaría y simple-
mente lo que les quiero señalar como conclusión por 
parte del Consejo de Estado, es que hecho un análisis 

-
constitucionalidades en el proyecto de ley que amerita 
una lectura detenida por parte del Congreso de la Repú-
blica y por todos los interesados a efectos de ajustarla 
al propósito del Acto Legislativo que lo fue como se 
señaló, lograr la Tutela Judicial efectiva, promover el 

de la administración judicial y la independencia de la 
judicatura. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Magistrado, les recordamos a todos de ma-

nera muy respetuosa, cinco minutos y dos minutos para 
conclusiones. Entonces le damos la palabra al doctor 
Óscar Bustamante Hernández y por favor se prepara la 
doctora Gladys Virginia Guevara, de la Procuraduría 
General de la Nación. Siga doctor Óscar Bustamante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Distrito Judicial de Medellín, doctor Óscar  
Bustamante:

Bueno, muy buenos días a todos y todas, esto es 
bien rápido aquí, prácticamente lo que uno viene a 
hacer es a enunciar una serie de inquietudes, pero la 
primera es, hombre muchas gracias por invitarnos a 
estas sesiones, pero necesitamos no solamente ser es-
cuchados, sino participar en el proyecto, por favor, en 
la idea de que esto si no es con seres humanos esto no 
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funciona, el gran problema, la gran crítica a la Reforma 
Constitucional es que se hizo sin la participación de la 
Judicatura y sin la participación del elemento esencial 
y misional que es el Juez, el Juez es el gran convidado 
de piedra en esta estructura. 

De todas maneras hay una oportunidad, seguimos 
intentado abrir puertas que creemos que no es con mala 
voluntad sino con un ejercicio serio de colaboración, 
voy a hacer estas preguntas fundamentales y una solu-
ción, mire, ¿cuál es el primer o el problema más grande 
que tiene el país en materia de Justicia? Y respondo 

-
rador de derechos fundamentales es el Gobierno, si el 
Gobierno pudiera arreglar los problemas de pensiones, 
desplazados, prisiones y salud, la Rama Judicial estaría 
muy pero muy descongestionada. 

Quiero invitar a ser imperativo y en esta ley se pue-
-

taria de la administración de Justicia que la teoría del 
consenso sea obligatoria, es decir que sea obligatoria 

que el Juez pueda desarrollar esa misión sin tanta ta-
lanquera. Segundo, ¿cómo encuadra la Rama Judicial 
dentro del Estado Social y Democrático de Derecho? 
Obviamente que es un poder que tiene control de las 
otras Ramas y es protector de derechos fundamentales 
en especial con la Tutela; me gustaría que la estructura 
administrativa se consagrara el postulado de que está 
al servicio del Juez y no al contrario como está estruc-
turado el Sistema, si está al servicio del Juez, el Juez 
puede hacer una mejor labor, insisto esto es de seres 
humanos, si al Juez se le da dignidad todo el Sistema 
funciona, si no, y está cantado que es un fracaso. Ya 

esto es una vergüenza, hago incluso en este momento 
un llamado a ver si se puede solucionar el problema 
que estamos viviendo con los cargos transitorios y los 
cargos permanentes que se acaban de generar lo que 
hay en todo el país es una anarquía absoluta, a la largo 
esto es un problema de plata mientras el Ministerio de 
Hacienda tenga la chequera ahí estamos amarrados, no 
hay nada que hacer con la famosa autonomía adminis-

Repito lo que dijo hace treinta años un Magistrado 
en la Corte después del holocausto, “Esta Rama sigue 
siendo una Rama seca”, aquí no hay nada que hacer, 

que la Rama realmente tenga vitalidad. Me gustaría ir 
cogiendo el criterio del Consejero de Estado, que se 
hiciera un repaso a ver si le damos personería jurídica y 
administrativa, que hagamos lo que se hizo con el Ban-
co de la República en el artículo 371, lo podemos trans-
polar al Sistema nuestro y nos daría un excelente Sis-
tema Administrativo, insisto, en la dimensión del Juez 
en el Estado Social y Democrático de Derecho es el 
gran desarrollo, el gran mérito de la Justicia Colombia-
na actual, ¿qué pasa? Que no se tiene en cuenta, el gran 
pecado es ese, que es un instrumento del Sistema, pero 
no es un protagonista esencial del mismo. Una invita-
ción para que dentro de los requisitos que se le pueden 
dar a los miembros permanentes de la administración 
de Justicia es que sean Jueces, que duren tres meses de 
Jueces y vivencien la experiencia de ser Juez para que 
puedan realmente administrar algo tan delicado y que 
no se cometan tantos errores como los que se cometie-
ron con la estructura que está a punto de fenecer.

Me preocupa mucho la autonomía de la Corte Su-
prema Sala Penal, la Sala Penal es juzgada por Con-
jueces del Consejo de Estado, esto es un problema, eso 
fue un error y hay que buscar la manera de que eso se 
module, es decir el Consejo de Estado, si nombran ad-
ministrativistas, error porque tiene que ser alguien que 
sepa Derecho Penal, si es Penalista, normalmente los 
Penalistas que van a fungir son litigantes ante la Corte, 

Y les dejo esta perlita, la pregunta, a esos Conjueces 
quién los juzga? No encuentro todavía la respuesta, le 
soy sincero. La autonomía del Juez interna, mire, con 

-
lados y las supresiones debilitan mucho la misión del 
Juez, fácilmente pueden ser suprimidos, trasladados, 
simplemente con un acto administrativo del Consejo 
de Gobierno o del Gerente. Hay que imponer lo que 
dijo el Artículo 178 del Acto Legislativo con respecto 
al problema de la forma como se debe modular el pre-
varicato, para acabar con el coco del prevaricato como 
una talanquera del Juez y como una falta disciplinaria, 
es decir que el Juez sea más autónomo en la manera de 
decidir esta situación, su función normal.

Invito a la colaboración armónica, pero de doble 
vía, es decir que el Juez y la Rama Judicial tengan ca-
bida y puedan participar activamente en los proyectos 
de Ley judicial, porque ocurre que no está funcionando 

y no como está estructurada. Quiero por último hacer 
una cuestión, mire, la gran Reforma, la mejor Reforma 
que se le puede hacer a la Rama es la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, que tenga autonomía e indepen-
dencia, incluso del mismo Consejo de Gobierno para 
que pueda hacer su misión institucional, la descentrali-
zación es un desastre acá, no llegan como está estruc-
turada la Reforma, no llegan los mejores juristas a las 
Altas Cortes, así como está estructurada la situación y 
vale la pena cambiar esto. 

Quisiera que la Rama Judicial tuviera un medio de 
comunicación, el escenario en donde se pueda mostrar 
lo que hace, la comunidad nacional no sabe lo que hace 
la Rama Judicial y es preciso que el ciudadano tenga 
el derecho a ser bien informado de las decisiones que 
hacemos todos los Jueces. Lo mismo que la determi-
nación concreta de las fuentes de derecho y sobre todo 
del precedente judicial, en el sentido que el precedente 
judicial ya es fuente de derecho y es muy importante 
que eso sea con…

Presidente:
Concluya por favor Magistrado.
Continúa con el uso de la palabra el Magistrado 

de la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Medellín, doctor Óscar Bustamante:

Concluyo con un aspecto simbólico y una cita de un 
profesor que me encanta y que cae como muy bien a 
este problema, el del aspecto simbólico, las Sentencias 
deben ser administrando Justicia en nombre de la Re-
pública de Colombia y por autoridad de la Constitución 
y la Ley, porque el Juez colombiano es constitucional, 
lo mismo sus juramentos. Jura es la Constitución y no 
solamente la ley.

Decía el maestro Couture algo muy interesante y es 
esto para terminar y poder reorientar la Reforma, dice: 
“El Juez es un hombre que se mueve dentro del derecho 
como el prisionero dentro de la cárcel, tiene libertad 
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para moverse y en ello actúa su voluntad, pero el dere-
-

tido traspasar, pero lo importante, lo grave, lo verdade-
ramente trascendental del Derecho no está en la cárcel, 
esto es en los límites sino en el hombre”, la Suprema 
Corte de los Estados Unidos de Norteamérica en una de 
sus máximas lapidarias ha dicho que la Constitución es 
lo que dicen los Jueces que es, esta máxima contiene el 
exceso de todas las teorías voluntaristas, pero no se le 
puede negar su profundo contenido vital y si esto es así, 
si el Derecho es lo que dicen los Jueces que es, cómo 
podemos desentendernos del Juez como un elemento 
necesario en la creación y la producción del Derecho? 
¿Cómo podremos desprender la decisión del Juez de 
sus impulsos, de sus ambiciones, de sus pasiones, de 
sus debilidades como hombre? El Derecho puede crear 
un sistema perfecto en cuanto a su Justicia, pero si el 
Sistema ha de ser aplicado en última instancia por los 
hombres, como esta Reforma, el Derecho valdrá lo que 
valgan estos hombres, el Juez es una partícula de la 
sustancia humana que vive y muere dentro del Dere-
cho, si esa partícula de sustancia humana tiene digni-
dad y jerarquía espiritual, el Derecho tendrá dignidad y 
jerarquía espiritual, pero si el Juez como hombre cede 
ante sus debilidades, el derecho cederá en su última y 

-
mente se le dé dignidad al Juez, que esta Reforma le dé 
el derecho y el respaldo que requiere un Juez desde el 
más humilde hasta el más encumbrado. Muchas gra-
cias.

Presidente:
Gracias Magistrado. Tiene la palabra la doctora 

Gladys Virginia Guevara Puentes, de la Procuradu-
ría General de la Nación, Procuradora delegada para 
Asuntos Civiles, se prepara la doctora Stella Conto del 
Castillo de la Comisión del Consejo de Estado para el 
estudio de este proyecto de ley. Siga doctora.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Procuradora Delegada para Asuntos Civiles, docto-
ra Gladys Virginia Guevara Puentes:

Muy buenos días para todos y para todas, señores, 
Presidente, señores integrantes de la Mesa Directiva 
y todos los asistentes. La Procuraduría General de la 
Nación ha venido acompañando estos procesos de Re-
forma Judicial y las observaciones que se harán, corres-
ponden por una parte preservar el principio de unidad 
de materia que ha establecido la Corte Constitucional a 
la vez que también, que se respete el principio de pro-
gresividad en la protección de los derechos que en este 

-
ticia para los usuarios y la prohibición de regresividad 
como uno de los factores a tener en cuenta para efectos 
de legislar.

Desde el punto de vista del objeto de la ley, encon-
tramos allí una necesidad de una precisión, en cuanto 
estamos hablando de que el Acto Legislativo buscaba 
que se presentara este Proyecto para regular los órga-
nos de Gobierno y administración judicial, sin embar-
go vemos que si bien en la última versión que se está 
trabajando, que se presentó ya a consideración se ex-
cluyeron del artículo 1º la carrera judicial y formación 
judicial, lo cierto es que permanecen las normas corres-
pondientes dentro del articulado.

Por otra parte, ya con relación al artículo 2º en cuan-
to tiene que ver con la autonomía de la Rama Judicial 
para la gestión judicial, creemos que es necesario hacer 

allí también una precisión, porque podríamos caer pre-
cisamente en la prohibición de regresividad, en cuan-
to solamente se le reconozca a la Rama Judicial esa 
autonomía para efectos de gestión judicial, máxime 
si tenemos en cuenta que no hay tampoco claridad ni 

ejemplo en Ceja, en todos los estudios publicados que 
sabemos hace todo el seguimiento de los sistemas judi-
ciales en América, trae tres niveles de gestión judicial 

como tal. Así que caeríamos, tendríamos un riesgo de 
regresividad al reconocer solamente la autonomía para 
efectos de gestión judicial.

En cuanto a la integración de la administración de 
Justicia, encontramos necesario hacer una claridad en 
cuanto se dividen en diferentes artículos, se recono-
ce que existe es jurisdicción, toda la competencia que 
tiene la Comisión Nacional de Disciplina y sus Comi-

jurisdicción dentro del artículo 11 correspondiente. 
Y por otra parte en los siguientes artículos encontra-

mos que se incluyen la jurisdicción indígena y la Justi-
cia Penal Militar como si fueran parte de la estructura 
de la Rama Judicial, cuando la Corte Constitucional ha 

-
ministran Justicia no corresponden a la estructura de la 
Rama Judicial. 

Hay otro tema que tiene que ver con los Jueces de 
Pequeñas Causas y el tema de la desconcentración que 
ya sabemos venía siendo ya exigida por el Congreso 
de la República desde la Ley 1285 del 2009, pero que 
lamentablemente por diferentes circunstancias no se ha 
puesto en ejecución. Lo cierto es que podría, se hace 
una invitación a revisar un tema y es que si bien existe 
una gran importancia en que haya representación de la 
Judicatura en los diferentes municipios del país, tam-
bién es cierto que en algunos la demanda de Justicia es 
muy baja, de manera que podríamos nosotros pensar 
que así como hay ciudades que necesitan muchísimos 

cuanto al último acuerdo que se ha expedido al efecto, 
podríamos pensar en evaluar la posibilidad de una cate-
gorización también de los municipios para efectos judi-
ciales, desde luego respetando los derechos adquiridos 
que ya tengan los funcionarios y empleados de carrera 
que vengan desempeñándose en estos cargos, es decir 
sería para quienes vayan a ingresar con posterioridad. 

Ya está la ley regulando cuáles son las categorías 
de los diferentes municipios, no sería crear una nueva, 
sino tener en cuenta esta de tal manera que seguramen-
te los salarios y demás que como digo, respetando ya 
derechos adquiridos para los que se incorporen hacia 
futuro, podrían liberar recursos que permitan crear Juz-
gados en aquellas ciudades donde existe una altísima 
congestión, como sabemos son las de Bogotá, Barran-
quilla, Medellín, Bucaramanga, etc. 

Bien, igualmente en materia de desconcentración, 
encontramos que puede haber un riesgo de regresivi-

desconcentración. Parecería importante revisar si se 
pueden mantener los criterios que trae la Ley 1285 que 
está indicando en cuáles ciudades procedería hacer esa 
desconcentración para acercar la Justicia realmente a 
los usuarios.
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En materia de talento humano que como decíamos, 
si bien el objeto de la ley señala que no se van a tocar 
esos temas, de todas maneras están allí, encontramos 
que esta es una oportunidad para ampliar la Comisión 
especial a los empleados judiciales puesto que hay allí 

cuanto a que se concede para Magistrados y Jueces, 
más no se da la posibilidad para los empleados. Por 
otra parte revisar también.

Presidente:
Concluya por favor doctora.

Continúa con el uso de la palabra la Procurado-
ra Delegada para Asuntos Civiles, doctora Gladys 
Virginia Guevara Puentes:

Perfecto, revisar las funciones de la Comisión de 
Carrera Judicial, en cuanto no está considerándose to-
talmente como órgano de vigilancia y control, sino que 
se le están dando funciones de verdadero administra-
dor de la carrera judicial, como sería la resolución de 
algunos de los recursos. Y por último, consideramos 
que la división que se está haciendo entre la evalua-
ción de servicios y la selección en materia de carrera 
judicial, incluso a nivel de la estructura de la Dirección 
Ejecutiva, puede ser perjudicial y debilitaría la carrera 
judicial. Así mismo en materia de selección el fortale-
cimiento de la escuela Judicial, creemos que se hace, se 
traen unas Normas muy importantes, pero que a la vez 
todo el tiempo se está diciendo, eso se puede tercerizar 
y lo puede hacer cualquier otra institución, creo que 
aquí habría que, sin perder la posibilidad en extremo 
de hacerlo como está previsto hoy día, pero debería ser 
un fortalecimiento de la Escuela para que las asuma, en 
plenitud como lo está pretendiendo el Proyecto en este 
momento. Muchísimas gracias.

Presidente:

Gracias señora Procuradora. Tiene la palabra la 
doctora Stella Conto del Castillo y se prepara el doctor 
Gerardo Duque Gómez del Colegio Nacional de De-
fensores Públicos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Magistrada del Consejo de Estado, doctora Stella 
Conto Díaz del Castillo:

Buenos días a todas y a todos. Soy Stella Conto 
Díaz del Castillo, Magistrada de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado. Inicialmente quiero hacer una 
anotación frente a la intervención del doctor Álvaro 
Namen, porque no estoy de acuerdo con algún plan-
teamiento que está haciendo en su calidad de vocero 
del Consejo de Estado y es el que tiene que ver con las 
listas únicas, yo considero que establecido en la Cons-
titución como está, la necesidad de que se integren las 
Altas Corporaciones de Justicia, de una manera tripar-
tita, no hay posibilidades distintas de hacer listas únicas 
para que efectivamente eso se cumpla, lo mismo en el 
caso de las mujeres integrantes de las listas, habría que 
tener mucho cuidado en la selección, y porque necesa-
riamente esas listas hay que acceder por méritos, pero 
las listas así sean por méritos, una vez que llegan a las 
Corporaciones Judiciales se necesita que efectivamente 
esas personas sean elegidas, porque de lo contrario va a 
suceder lo que ya está y es que en este momento el 90% 
de la formación de la Rama Judicial está integrada por 

personas que vienen de la Rama, de tal manera y para el 
efecto yo creo que basta tener en cuenta lo que sucedió 
con la Ley de Cuotas. 

La Corte Constitucional declaró inexequible la Nor-
ma que imponía que el 30% de las integrantes de las 
Corporaciones Judiciales sean mujeres, lo dejó en las 
ternas y resulta que las mujeres llegan hasta las ternas, 

-
poraciones Judiciales es muy alta y lo acabamos de ver, 
una terna que se elabora con dos mujeres de excelente 
calidad y sin que discutamos la calidad del caballero es 
elegido necesariamente el caballero. De tal manera que 
considero que eso es sano y debe mantenerse.

El otro aspecto que yo quiero tratar es algo que se 
echa de menos en la Ley Estatutaria y que en realidad 
nunca se ha tenido en cuenta y que es importante que 
lo miremos y es que hace falta un Comité de Acoso 
Laboral, ese Comité de Acoso Laboral que existe en la 
actualidad y que tiene funciones frente a los empleados 
subalternos, en realidad no soluciona el problema que 
existe en las Altas Corporaciones Judiciales, en donde 
efectivamente como en todos los grupos humanos pue-
den darse y se dan grupos de poder en los cuales hay 
hostigamientos que afectan necesariamente la indepen-
dencia judicial. 

La Ley de Acoso Laboral no puede aplicarse en las 
Altas Cortes si no establece la modalidad de hacerlo 
y un organismo para que pueda hacerlo por medio de 
la Ley Estatutaria de la administración de Justicia, de 
tal manera que la propuesta que hago muy rápidamen-
te el esbozo sería, porque no se trata de reemplazar el 
Comité de Aforados, sabemos que el Comité de Acoso 
Laboral no tendría facultades sancionatorias de ningu-
na clase, sino simplemente la posibilidad de conocer el 
problema, elaborar la denuncia y presentarlo a la Co-
misión de Aforados o a la Gerencia de la Rama si hay 
necesidad de hacerlo de una vez estructurado para que 
las víctimas en realidad en una situación muy grave de 
indefensión no tengan que ser las personas que lo es-
tructuren. 

La sugerencia muy rápidamente sería elaborar lis-
tas enviadas por las facultades de Derecho de personas 
que tengan categoría de Magistrados, ojalá Exmagis-
trados sin límite de edad con el objeto de que tengan 

solo a las Altas Cortes, sino también a los Tribunales, 
especialmente a los Jueces Colegiados, se presentan los 
acosos y la manera de controlar esa situación.

Otro aspecto que considero que hace falta en la Ley 
Estatutaria y que está, necesariamente debemos mirar 
es establecer la discriminación de género, la necesidad 
de trabajar la discriminación de género, obligatoria-
mente por todas las autoridades judiciales. Como quie-
ra que en la Comisión de Género de la Rama Judicial, 

-
tes para demostrar que los avances son mínimos, míni-
mos porque extendiendo leyes, tenemos convenciones 
internacionales, tenemos la CEDAO, tenemos la Co-
misión Belém do Pará y resulta que el asunto llega a 
donde el Juez y hay absoluta impunidad, el maltrato 
doméstico en Colombia es supremamente grave, tene-
mos el más alto índice de maltrato doméstico, en Lati-
noamérica y el Caribe lo tiene Colombia. El 57% de las 
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mujeres entrevistadas el año pasado reconocieron estar 
sujetas a maltrato doméstico; sin embargo llegamos a 
las autoridades judiciales ya sea de familia o los Jue-
ces y se minimiza el problema, no nos olvidemos que 
es un problema cultural, que hay que hacerlo visible, 
de tal manera que el llamado sería a la Ley Estatutaria 
que el Juez, así como analiza la competencia, así como 
analiza la caducidad, tenga necesariamente que pro-
nunciarse en la providencia sobre si efectivamente hay 
un asunto de discriminación para que lo solucione o si 
en realidad no lo ve, pues en realidad no lo haga pero 
obligar a los Jueces a hacer visible el problema para ver 
si conseguimos disminuirlo en algo. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias honorable Magistrada. Le damos la palabra 

al doctor Gerardo Duque Gómez y se prepara el Magis-
trado Vicente De Santis Caballero, del Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, representante 
de los funcionarios judiciales al Consejo de Gobierno 
Judicial. Siga doctor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Gerardo Duque Gómez del Colegio Nacional 
de Defensores Públicos:

Un cordial saludo para la Mesa Directiva de la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes, a los 
Magistrados que nos acompañan, a los Jueces y, en es-
pecial, a los Colegios de Abogados y a los abogados 
que están aquí presentes. 

Quiero decir que mi apreciación es de manera per-
sonal porque no he tenido la oportunidad de reunirme 
con todos los Defensores Públicos, ni con todos los 
Abogados Litigantes de Colombia, pero respaldo lo 
que han manifestado los integrantes de la Rama Judi-
cial en el sentido de la autonomía e independencia de 
esa institución. Pero de igual forma se observa que en 
el objeto de la presente Ley Estatutaria donde se desa-
rrolla el Acto Legislativo 02 de 2015, no se toca el tema 
de los abogados, aquí se escuchan temas como acceso 
efectivo a la justicia, bienestar social, sistema jurídico 
efectivo y dignidad de la Rama Judicial, pero si habla-
mos de Equilibrio de Poderes, ¿dónde está la defensa 
de la defensa? Una Rama Judicial sin defensa técnica 
hay ruptura, hay un caos, si los Abogados Litigantes y 
los Defensores Públicos no asisten a las Audiencias, se 
represa el Sistema Judicial y es ahí donde yo llamo la 
atención con mucho respeto al Ministro de Justicia o al 
delegado que se encuentra porque nosotros hemos es-
tado en diferentes debates en el Ministerio de Justicia, 
pero se observa que solo se toca el tema de Abogados 
en Colombia para el tema disciplinario y para el tema 

Ley Estatutaria y le doy lectura: 

“La presente ley tiene por objeto desarrollar los 
mandatos de Acto Legislativo 2 de 2015, en relación 

de los órganos de Gobierno y administración de la 
Rama Judicial y de los órganos encargados de discipli-
nar a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial. 
Reglamentar la elección de Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y establece 
parámetros de transparencia y rendición de cuentas por 
parte de la Rama Judicial y actualizar las Normas per-
tinentes para ser concordantes con el Acto Legislativo 
número 02 de 2015”. Ahí no se toca el tema de Cole-
gios de Abogados, entonces si ustedes observan noso-

tros no hacemos parte de la Rama Judicial, pero somos 
un pilar fundamental, estamos en las Audiencias, hace-
mos la defensa efectiva de las personas en Colombia 
que requieren esa defensa técnica y oportuna y es ahí 
donde llamo la atención para que la Comisión Primera, 
los Magistrados, los Jueces y todos los Abogados que 
nos acompañan unámonos con esfuerzo para que sea 
una realidad el tema de Colegiaturas de Abogados y 
esto tiene un sentido y una razón y una motivación que 
se las voy a explicar, a nivel internacional los Colegios 
de Abogados existen, escasamente en Ecuador y Co-
lombia a nivel Latinoamericano no hay Colegiatura de 
Abogados.

¿Cómo se permitiría ayudar a la Rama Judicial con 
la existencia de un fuerte Colegio de Abogados? Hoy 
en día en Colombia la defensa pública adscrita a la De-
fensoría del Pueblo es la que lleva la defensa en los 
temas acusatorios, pero si nosotros le damos esa facul-
tad a los Colegios de Abogados romperíamos nosotros 
con ese criterio que ha venido ahondando siempre en 
el tema de la congestión de la Rama Judicial, porque si 
ustedes recuerdan hace dos años cuando hubo, colapsó 
la defensa pública en Colombia, muchas audiencias no 
se pudieron realizar y muchas personas que estaban de 
iniciados y de imputados tuvieron que salir en liber-
tad a su casa, o sea, que nosotros queremos coadyu-
var, existen modelos en Cuba, en Cuba los Colegios 
de Abogados asumen la defensa pública, ¿el mensaje 
cuál es? Si nosotros le damos a los Colegios de Abo-
gados esas facultades y competencias para que asuman 
la defensa técnica en Colombia, estamos contando con 
alrededor de doscientos cincuenta mil abogados que 
existen en Colombia, así romperíamos nosotros ese cri-
terio que ha venido haciendo carrera, que afecta mucho 
a la Rama Judicial, ¿el llamado cuál es? 

en el sentido de que una vez se desarrolle la creación 
del Colegio de Abogados de Colombia, cuyos compo-
nentes infuncionales y estructurales serán objeto de re-
gulación, yo le radiqué a la doctora Amparo Calderón, 
le radiqué el proyecto de ley de la Colegiatura bien mo-
tivado, allá demandante jurisprudencia está el recorri-
do internacional, porque hago parte del Consejo de la 
Federación Interamericana de Abogados y he hecho el 
recorrido, conozco qué es la Colegiatura y me parece 
que Colombia está adormecida en globalizar el Dere-
cho. Muy amables.

Presidente: 

Muchísimas gracias, le damos la palabra entonces 
al Magistrado Vicente De Santis Caballero y se prepara 
Clara Inés Ramírez, Directora Seccional de Adminis-
tración Judicial de Cali.

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
Magistrado del Tribunal Superior de Barranquilla, 
doctor Vicente Calixto De Santis Caballero.

Muchas gracias señor Presidente, buenos días y gra-
cias por la invitación a esta Comisión. De manera ge-
neral defendemos la independencia y autonomía de la 
Rama, un presupuesto necesario para la misma y el res-
peto por los derechos de carrera es limitar las funciones 
del señor gerente a través de controles más estrictos y 

Judicial y de administración que va del artículo 26 al 
38 del Proyecto, podemos decir lo que ya tuve oportu-
nidad de manifestar el viernes pasado en las Mesas de 
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Trabajo que desarrollamos aquí en Bogotá en la Escue-
la Judicial Rodrigo Lara Bonilla.

La estructura y diseño establecido en el Acto Legis-
lativo 02 del 2015, en la práctica genera los siguientes 
inconvenientes, contratiempos o contrasentidos: el no 
haberse establecido la posibilidad que los Presidentes 
de las Cortes puedan delegar en otro Magistrado la re-
presentación en el Consejo de Gobierno Judicial, impi-
de en la práctica, la continuidad de una política institu-
cional al interior del Consejo, dándose la posibilidad de 
que cada nuevo Presidente tenga criterios diferentes al 
anterior y pretenda su implementación en este. No ha-
berse previsto para el funcionario y empleado elegido 
por la base judicial, así como para los miembros de ca-
rácter permanente, la posibilidad de tener un suplente 

-
rrear tropiezos en el funcionamiento del Consejo, toda 
vez que tendrían que realizarse nuevas elecciones que 
por lo menos demorarían algunos meses dejando a ese 
órgano sin un Representante. Se pretende con la Refor-
ma acabar con el conocido como yo te elijo tú me eli-
ges, sin embargo los Presidentes de la Corte Suprema 
y del Consejo de Estado intervienen como consejeros 
en la elaboración de las listas de candidatos para las co-
rrespondientes corporaciones, de las cuales hacen parte 
e intervendrán en la elección de los Magistrados de las 
mismas, en qué momento habrá lugar al impedimento. 

Se quiso eliminar a la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura y a la Comisión Interins-
titucional, pero de acuerdo al diseño establecido queda-
ron inmersos en el nuevo Consejo de Gobierno Judicial 
a nuestro entender, en efecto, los miembros permanen-
tes harían las funciones de Sala Administrativa y los 
demás miembros las de la Comisión Interinstitucional. 
En la práctica será difícil el ejercicio de la funciones de 
Consejero por parte del representante de los Jueces y 
Magistrados, así como de los empleados si se tiene que 
seguir desempeñando las funciones que les son propias 
de su cargo judicial, veamos algunos ejemplos. Desde 
el punto de vista disciplinario se le juzgaría en su con-
dición de funcionario y de empleado, como también 
como miembros del Consejo de Gobierno Judicial, tie-
nen que pedirle Comisión de Servicios o un permiso 
para asistir a las reuniones del Consejo de Gobierno Ju-
dicial a su superior jerárquico o de igual condición Tri-
bunal verbigracia que en cualquiera de los casos no está 
por encima, jerárquicamente hablando de ese órgano de 
Gobierno y en gracia de discusión al mismo nivel en 
tratándose de Tribunales, podrían en un momento dado 
tales entidades negársela al representante de los fun-
cionarios o al representante de los empleados? Cómo 
atienden esos representantes a sus representados si no 
pueden estar en contacto directo con ellos en el día a 
día de la problemática que los aqueja? Los Congresis-
tas atienden sus funciones en los períodos legislativos 
correspondientes sin descuidar a sus electores, si algún 
Tribunal o grupo de Jueces o de empleados le solicitan 
a su representante que atienda una problemática que se 
esté viviendo en el respectivo distrito, ¿Cómo la cons-
tata si está pendiente de los asuntos de su despacho ju-
dicial, las Tutelas, los Habeas Corpus, además de las 
funciones administrativas correspondientes? 

El ponente del Acto Legislativo 002, el doctor Her-
nán Andrade, puso de presente en su ponencia lo que 
leo textualmente: “¿Por qué ese Consejo de Gobierno 
Judicial? Lo decimos de frente, no queremos un Con-
sejo de Gobierno Judicial metiéndose en el detalle, no 

queremos unos Magistrados del Consejo de Gobierno 
Judicial decidiendo el Palacio Municipal de X pueblo, 
del Tolima Grande o de mi tierra, queremos unos Ma-
gistrados del Consejo de Gobierno Judicial decidiendo 
la política judicial”, más sin embargo no solo tenemos 
los representantes judiciales que atender esa política 
judicial sino también nuestras propias funciones de 
funcionarios o de empleados. Nosotros necesitamos de 
todo el tiempo disponible para desarrollar las funciones 
del Consejo que son múltiples y de gran trascendencia, 
lo que no se podría lograr si se desempeñan las dos fun-
ciones al tiempo, parecería entonces que los elegidos 
de la propia base judicial y cuyo período es superior 
al de los Presidentes de las Cortes, tiene una Capitis 
Deminutio en el Consejo de Gobierno, adicional a todo 
lo dicho no podrán ser en un momento dado, elegidos 
como Presidentes del organismo, dado que las atribu-

permanencia  en la Capital sino también todo el tiempo 
disponible, no se compadece entonces el trato que se 
nos otorga de cara a los demás miembros del Consejo 
de Gobierno Judicial.

¿Cómo es que el Consejo de Gobierno Judicial no 
puede tener una planta propia de personal así sea míni-
ma? Por ejemplo los miembros diferentes a los perma-
nentes y especialmente el de funcionario y de los em-

el Consejo deben tener como mínimo tres asesores que 
le sirvan de puente o de enlace entre ellos y los miem-
bros de carácter permanente, que son los técnicos, los 
especializados en materias administrativas, tributarias, 
contables, gestión de proyectos, que son quienes nos 
van a formular los Proyectos a desarrollar. Los funcio-
narios judiciales no somos conocedores en tales mate-
rias, razón por la cual se requiere de un equipo asesor 
que previamente a las reuniones en donde se vaya.

Presidente: 
Concluya por favor Magistrado.
Continúa con el uso de la palabra el Magistrado 

del Tribunal Superior de Barranquilla, doctor 
Vicente Calixto de Santis Caballero:

Que antes de las reuniones en donde se vaya ago-
tar la discusión y decisión correspondiente nos ilustre 
de lo proyectado, eso es racional, lógico y necesario, 
no es crear burocracia, es buscar la mayor posibilidad 
de acierto en las decisiones, todo ello sin perjuicio del 
apoyo que la Gerencia nos debe otorgar.

Todo lo anterior lleva a pensar razonablemente que 
al representante de los funcionarios judiciales y de los 
empleados, se le debe conceder una Comisión especial 
de servicios durante el tiempo que ejerzan sus funcio-
nes de Consejeros con las mismas prerrogativas de los 
demás miembros del Consejo de Gobierno Judicial, la 
cual Comisión podría establecerse en el Artículo 79 del 
Proyecto que actualiza el 140 de la Ley Estatutaria de 
la Administración de Justicia. Gracias señor Presidente.

Presidente: 
Gracias Magistrado, por favor le damos la palabra 

entonces a la doctora Clara Inés Ramírez y se prepara 
Freddy Machado de Asonal Judicial, les rogamos las 
ayudas o ponencias por favor en la Secretaría Gene-
ral las pueden radicar y también por Reglamento del 
Congreso la Ley 5ª del 92 es prohibido hacer lecturas 
permanentes en las intervenciones, gracias.
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La Presidencia le concede el uso de la palabra 
a la Directora Seccional de Administración Judicial 
de Cali, doctora Clara Inés Ramírez:

Muy buenos días a todos y todas, soy Clara Inés Ra-
mírez Directora Seccional del Valle del Cauca y además 
de las propuestas presentadas ya por mi compañero el 
doctor Julián Ochoa, que son completamente apoyadas 
por los Directores Seccionales, proponemos también y 
tal como lo manifestó el doctor Vicente de Santis, que 
el Consejo de Gobierno sea un órgano de Gobierno en 
el diseño y formulación de políticas públicas e institu-
cionales, que en esta medida debe ir el direccionamien-
to estratégico que se encargue de la aprobación de los 
planes y programas como el Plan de Desarrollo Sec-
torial, los planes de inversión y que dicten además los 
lineamientos en materia de gestión institucional, por lo 
tanto la administración de la Rama debe ser del resorte 
de la Gerencia de una manera autónoma y que no ac-
túen como unos coadministradores.

Además proponemos muy respetuosamente en el 
artículo 48 estructura orgánica y tal como lo manifestó 
el doctor Namen, la estructura orgánica de la Gerencia 
Nacional y las Gerencias Seccionales deben ser  las ac-
tuales, más las que le genere las funciones adicionales 
que se le están trasladando por aquello de las funciones 
que se le trasladan de la Sala Administrativa del Conse-
jo Superior de la Judicatura. Actualmente como todos 
lo sabemos la Gerencia de la Rama tiene su estructu-
ra orgánica con la cual funciona y lo hace muy bien, 
pero le están adicionando unas funciones que vienen 
de la Sala Administrativa por lo tanto esto requeriría 

que ya tiene.

el tema de los traslados, actualmente todas las direc-

estudian en los COPAS tanto seccionales como Nacio-
nales, traslados por cuestiones de salud de los emplea-
dos y funcionarios. Estos traslados de salud proponen 
a veces sencillamente con un traslado de ciudad o con 
un traslado de despacho se mejoraría la condición del 
empleado, pero además de que se hacen todos los es-
tudios a través  de los COPAS y los estudios a través 
de la ARL y las EPS, pues esto queda simplemente en 
la voluntad del nominador y este nominador nunca los 
acepta, porque dice que no requieren enfermos en los 
despachos. Por lo tanto proponemos que los traslados 
de esta índole o sean de carácter obligatorio que deban 
aceptarse o sean realizados por la Gerencia de la Rama.

De igual forma proponemos en el artículo 139 en 
el tema de Comisión Especial, que la Gerencia de la 
Rama sea la que dé las Comisiones a las personas que 
participen como brigadistas, como integrantes de los 
COPAS o como integrantes de los comités de convi-
vencia laboral o de acoso laboral. En estos momentos 

grupos, estas Comisiones, pero los nominadores no le 
dan el permiso a los empleados para los entrenamientos 
o las capacitaciones que requieren estos grupos espe-
ciales, por lo tanto proponemos que sea la Gerencia de 
la Rama quien sea la encargada de dar estas Comisio-
nes a los integrantes de brigadas, comités de conviven-
cia y comités de Copasos.

En el artículo 142 tenemos en el Parágrafo, el tema 
de la licencia no remunerada hasta por dos años, pro-

-

to que como es conocimiento de todos llevamos, hay 
empleados que llevan diez y veinte años en licencia no 
remunerada ocupando otro cargo en la Rama Judicial, 

este parágrafo.
En el artículo 146, vacaciones colectivas, propone-

mos que hay empleados que ingresan a un juzgado en 
noviembre 15 o en noviembre 30 y en diciembre 19 
salen a vacaciones colectivas, donde estas vacaciones 
todavía no han sido causadas, pero en estos casos el 
empleado entra de manera provisional y de igual ma-
nera puede estar saliendo en febrero o en marzo y en-
tonces no le alcanza su liquidación para que reintegren 
a la dirección los valores pagados por esas vacaciones. 
Por lo tanto consideramos que sería importante tam-
bién tener en cuenta este tema para que o la persona 
sea designada a un centro de servicios como apoyo o 
simplemente hasta que no se causen esas vacaciones no 
pueda disfrutar de las mismas.

Con relación al artículo 149 hay un parágrafo que es 
el abandono del cargo donde lo plantean como que sea 
por cinco días, consideramos importante dejarlo con lo 
actual que son los tres días.

En el artículo 167 el tema de nombramientos en el 
párrafo cuarto dice: El nombramiento respectivo se 
hará dentro de los primeros cinco días del mes, pos-
terior a todo el proceso de comunicación, de nombra-
miento y posesión, entonces nosotros proponemos que 
efectivamente se haga dentro de los primeros cinco 

en el tema de las novedades administrativas.
Hay un Capítulo que es Transición y Vigencia, ar-

tículo 127 párrafo 2° dice: Las actuales direcciones 
ejecutivas seccionales pasarán a denominarse Geren-
cias seccionales, solicitamos que se le incluya con sus 
respectivas competencias, talento humano, sedes, equi-
pos, categoría y remuneración y demás elementos del 
servicio público. Esto es todo, muchísimas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias por el buen uso del tiempo doctora 

Clara Inés. Le damos la palabra al doctor Freddy Ma-
chado de Asonal Judicial y se prepara el doctor Hugo 

-
cia de Defensa Jurídica del Estado Colombiano. Tiene 
la palabra.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al Presidente de Asonal Judicial, doctor Freddy 
Machado López:

Muchas gracias, gracias a la Cámara de Represen-
tantes por la oportunidad que nos dan de dirigirnos en 
calidad de Presidente de Asonal Judicial y en repre-
sentación de los Judiciales de Colombia. Señores Re-
presentantes les traigo malas noticias, la Reforma de 
Equilibrio de Poderes no convence, hacer una Reforma 
invita a crear, innovar, transformar el orden existente, 
es un reto, es un desafío, es un pulso, se debe procurar 
la crisis que se intenta reformar, porque estamos en cri-
sis, pero no estamos en crisis solamente la Justicia, es 
todas las instituciones, es toda la sociedad, me pregun-
to y le pregunto a ustedes, ¿El Congreso ha indagado 
¿Cómo les quedó la Reforma? Se han preguntado no lo 
que piensa el Partido de Gobierno, no, sino lo que pien-
san los Magistrados de los Tribunales, los Jueces, los 
empleados que son a los que se dirige la Reforma, lo 
que piensa el usuario, el Abogado Litigante? Esas pre-
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una teoría que se llama la de la segunda voz. Uno está 

todo, pero si uno espera un momento y luego de que al-
guien proteste uno alza la voz el señor tiene la razón, o 
si en el bus el conductor queda y uno de segundo toma 
esa vocería es como si fuera un sindicato, el pueblo de 
Colombia ha dicho no a la Reforma, los Judiciales he-
mos dicho no a la Reforma y los Judiciales y el pueblo 
exigen que ustedes sean la segunda voz, esa segunda 
voz que revise qué está pasando con la situación de la 
Reforma a la Justicia.

En las Democracias las Reformas no se imponen se 
concerta con la sociedad civil, especialmente cuando 
los servidores judiciales como dije antes son los desti-
natarios, los operadores, como los llaman ahora los ope-
radores judiciales. En materia de Reforma a la Justicia 
todavía los más insignes constitucionalistas se pregun-
tan ¿Cómo fue que se archivó la Reforma anterior, la 
de Santos, la Reforma anterior? Nadie sabe cómo se ar-
chivó y uno se pregunta esta Reforma que ha empezado 
tan mal y que ya la prensa empieza a cuestionar, ¿Qué 
va a pasar con ella? Si los receptores de esa Reforma 
no se apersonan de ella, no la legitiman, ¿Qué va a pa-
sar con esta Reforma? Siempre hemos pensado y con 
todo que Asonal ha sido crítico del Consejo Superior, 
que bastaba una reingeniería, el Instituto del Consejo 
Superior no era malo, más las personas que llevamos 
ahí y parte de responsabilidad le cabe al Congreso que 
también escogía miembros para llevarlos hasta allá. Es 
claro que la Reforma al Equilibrio de Poderes no tiene 
dolientes, la Reforma les quedó Light, les quedó liviana 
porque no incluyó un solo peso, siempre hemos dicho 
eso, la Reforma necesitaba presupuesto y no lo trajo.

Pues bien para hacer algunos aportes y para ser 
dinámico, porque es imposible en siete minutos o en 
cinco minutos dar todas las ideas, estaré entregando 
al ponente lo correspondiente, enunciaré lo siguiente: 
Reforma que no traiga de la mano presupuesto no es 
Reforma, es reformar para dejar igual, es reformar para 
improvisar, en eso hemos insistido; segundo la Justicia 
es una función social del Estado, invertir en Justicia 
es inversión social, quiebra la banca, subsidios para la 
Banca, quiebra el Agro, subsidios para el Agro, la gue-
rra tiene toda clase de presupuesto, la Justicia no se le 
encima presupuesto. Ahora en la elección del represen-
tante de los empleados debió mediar fue el debate y lo 
que medió fue una especie de clientelismo, algo traído 
de la política, hay que hacer esas elecciones con segun-
da vuelta, cuando queden dos candidatos los enfrenta-
mos en debate, cuáles son las posiciones y la política 
que ustedes traen y los empleados y los Jueces escoge-
remos y los Magistrados el candidato que interprete la 
posición que tenemos de la Justicia.

La Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 

debe tener un Juez, los Jueces se están enloqueciendo, 
dos mil procesos, hay que decir un Juez tiene razona-
blemente ciento veinte, ciento cincuenta procesos, la 
Escuela Judicial debe consolidarse como un centro de 
altos estudios jurídicos, ello será una experiencia no 
solo teórica sino práctica; el bienestar social, no se ha 
hablado del bienestar social, la joya de la corona es la 
carrera judicial, hay que implementar una carrera judi-
cial verdadera y por último como sindicato reclamamos 
de ustedes la mayor atención, repetimos si los servi-
dores judiciales no se apropian de esta Reforma, no la 

sienten suya, no la sienten legítima, si los académicos 
están criticando lo que sucede con la Reforma y si el 
usuario se está perjudicando con la Reforma, esa res-
ponsabilidad recae sobre los legisladores y a nadie le 
gusta fracasar. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias doctor Machado por el buen uso del 

tiempo, le damos la palabra al doctor Hugo Alejandro 
Sánchez, se prepara el doctor Jorge Orlando Rubiano, 
del Círculo de Abogados Litigantes de Colombia.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al Director Jurídico de la Agencia Nacional de De-
fensa Jurídica del Estado, doctor Hugo Alejandro 
Sánchez: 

Gracias señor Presidente, como se indicó soy Hugo 
Alejandro Sánchez Hernández, el Director Jurídico de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
con un cordial saludo para la Mesa Directiva, los po-
nentes, señora Viceministra de Justicia y demás asis-
tentes a esta Audiencia orientada a revisar y analizar 
la posible Reforma a la Ley Estatutaria de Administra-
ción de Justicia.

En primer lugar la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado en cabeza de la doctora Adriana 
María Guillén, agradece oportunamente a la Cámara de 
Representantes por haber extendido esta invitación con 

torno a esta importante Reforma. La Agencia a partir 
del cumplimiento de sus cometidos  estatales ha venido 
revisando de tiempo atrás, todos los aspectos relacio-

defensa de los intereses del Estado, en relación no so-
lamente desde el punto de vista con las controversias 
judiciales, sino igualmente a través de la prevención 
del daño antijurídico, por tal razón en este marco de su 

-
nos aspectos puntuales que pueden servir de Reforma 

-
jorar y de garantizar adecuadamente estos elementos 
misionales. 

Igualmente en ese sentido vamos a hacer alguna re-
visión muy concreta de algunos aspectos que hemos 

-
cuado mejoramiento de la Administración de Justicia 
y concretamente desde luego orientados al quehacer 
misional de la Agencia. Por un lado vamos a ver en 
primera instancia como un aspecto que consideramos 
relevante desde el punto de vista del quehacer de la 
Agencia, todo lo que tiene que ver con el mecanismo 
de revisión eventual de las acciones populares de grupo 
y otras. Estos asuntos desde luego que se tramitan a tra-
vés de este tipo de acciones populares o de grupo, en la 
actualidad están afectando considerablemente e impac-
tando duramente el patrimonio público, la propuesta es 

el Artículo 36 de la Ley 270 de 1996, se legitime a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para 
solicitar la eventual revisión de estas sentencias en más 

-
vo de los procesos relativos a este tipo de acciones, esto 

-
caver los eventuales daños que se pueden generar al 
patrimonio público. 

Como una segunda propuesta en relación con este 
asunto del mecanismo eventual de revisión de accio-
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nes populares o de grupo, se propone que la Agencia 
igualmente tenga la legitimación para presentar una 
solicitud de revisión y adicionalmente la solicitud de 
insistencia que se plantea en este articulado.

En segundo lugar encontramos una problemática 
relacionada con el no agotamiento de la conciliación 
como requisito de procedibilidad en la Acción de Re-
petición, básicamente esto tiene que ver con la vigencia 
de expedición de la Ley 270 de 1996, frente al Código 
Contencioso Administrativo el extinto Decreto 09 de 

parte de los operadores judiciales al momento de de-
terminar si en materia de Acción de Repetición la con-
ciliación es o no, un requisito de procedibilidad, pese a 
que expresamente el artículo 37 de la Ley 640 de 2001 
estable que no lo es, entonces la Agencia propone una 

buena medida permitir un adecuado desarrollo en este 
aspecto.

Otro tema que tiene que ver precisamente con el 
tema de la Acción de Repetición, actualmente la Agen-
cia ha evidenciado que existen tres Normas que regulan 
el término para iniciar la Acción de Repetición, por un 
lado el artículo 72 de la Ley 270 de 1996 que establece 
que a partir de la fecha en que tal entidad haya reali-
zado el pago se iniciará la obligación indemnizatoria 
a su cargo, por otro lado la Ley 678 de 2001 establece 
que se hará seis meses después de efectuado el pago 

Justicia establece igualmente que la demanda deberá 
presentarse dentro de los tres meses siguientes a la de-
cisión que para tal efecto adopte el Comité de Concilia-
ción para lo cual dicho Comité contará con seis meses 
adicionales, desde luego lo que estamos proponiendo 
es una armonización de estas Normas, de manera tal 
que se establezca un único criterio que en opinión de la 
Agencia debe ser de seis meses contados a partir de que 
se acredite el pago correspondiente.

Otro tema que la Agencia considera importante tiene 
que ver con el orden cronológico y prelación de turnos 
para resolver los procesos. Básicamente lo que estamos 
buscando es que precisamente en ejercicio del queha-
cer misional de la Agencia, se le faculte a esta para que 

orden en la apelación de procesos, desde luego esta es 
una facultad que actualmente cuenta el Ministerio Pu-
blico y nosotros como Agencia proponemos que se nos 
permita igualmente tener acceso a esta situación.

Finalmente la Agencia evidencia que existen actual-
mente una serie de Normas vigentes concretamente, 
igualmente en la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia en donde se genera digamos un desistimien-
to tácito por la inactividad de los apoderados en este 
caso las entidades públicas, si bien es cierto esta es una 
regla que aplica para todos los actores que participan 
en el proceso judicial, la Agencia considera que en la 
eventualidad en que se estén desarrollando asuntos en 
los cuales estén involucrados intereses litigiosos del 
Estado e igualmente una entidad del orden Nacional e 
igualmente territorial pueda eventualmente plantearse 
la posibilidad de que el Juez cuando evidencie esta si-
tuación pueda requerirlo directamente a la entidad pú-
blica y adicionalmente plantear una posibilidad para 
que la Agencia en la eventualidad en que la entidad no 
lo pueda hacer, igualmente asuma la defensa judicial 
para este asunto.

Finalmente tenemos algunos asuntos relacionados 
-

neral del Proceso en las cuales la Agencia en este mo-
mento.

Secretaria: 
Para concluir un minuto.
Continúa con el uso de la palabra el Director Ju-

rídico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, doctor Hugo Alejandro Sánchez:

Finalmente estamos evidenciando un gran cúmulo 

a hacer algunos ajustes muy puntuales en relación con 

otras en relación con la información que se requiere 
para el diseño de políticas de prevención de daño an-
tijurídico. Cierro la intervención de la Agencia en esta 
Audiencia Pública resaltando que el mejoramiento de 
la prestación del servicio de Administración de Justicia 
y el recto funcionamiento de esta debe ser un compro-
miso de todos, pues es el eje fundamental de un Estado 
Social Democrático de Derecho. Por tanto dejamos a 
consideración de los honorables Representantes y de 
la Mesa Directiva de la Cámara, estos planteamientos 
los cuales he dejado radicados en escrito separado, en 
donde desarrollo puntualmente cada uno de ellos con 
la propuesta de redacción del Artículo correspondiente. 
Muchísimas gracias por su tiempo, muy amables.

Preside: 
Honorable Representante Élbert Díaz Lozano: 
Presidente: 
Muchas gracias al doctor Hugo Alejandro Sánchez. 

Tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Orlando Ru-
biano Carranza, Presidente del Círculo de Abogados 
Litigantes de Colombia.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al Presidente del Círculo de Abogados Litigantes de 
Colombia, doctor Jorge Orlando Rubiano:

Muy buenos días a la Mesa Directiva, a todas las 
personas que se encuentran aquí presentes, especial-
mente a los colegas litigantes que hoy hacen presencia 
acá en esta Audiencia. Para nosotros los Juristas inde-
pendientes, que somos profesionales del Derecho que 
trabajamos totalmente independiente, es triste y lamen-
table encontrar como en esta Reforma Constitucional 
del Equilibrio de Poderes no se quiso tener en cuenta a 
los usuarios de la Administración de Justicia que es el 
pueblo colombiano y que en una proposición que hizo 
el Representante Édward Rodríguez, cuando se estaba 
discutiendo allí la Reforma de Equilibrio de Poderes se 
acordó que no fueran nueve sino once, hizo la propues-
ta él y la proposición de que no fueran nueve sino once, 
dos más que estarían representados, representando no 
a los abogados, porque los Abogados nunca han pedi-
do representación, aquí lo que se hablaba era de que el 
total de los usuarios de la Administración de Justicia, 
¿Quiénes acuden a la Administración de Justicia? Pues 
el ciudadano común y corriente que siempre tiene que 
ir de la mano de un Abogado, se pedía que a él, que 
se le diera la participación que son los que realmente 
sienten el dolor de esta mala administración todos los 
días encontramos.

Entonces era la posibilidad de que el pueblo partici-
para en estas decisiones tan trascendentales, desafortu-
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nadamente para la época del momento de la discusión 
-

forma era el Súper Ministro doctor Ricardo Martínez, 
el doctor Ministro Néstor Humberto Martínez, quien 
salió allá a decir que, qué tal dos Abogados participan-
do en estas decisiones tan trascendentales, increíble, 
siendo el Abogado, al poquito tiempo montó con bom-
bos y platillos un Buffet que hizo por todas las noticias 
honor a ese Buffet como Abogado independiente, pero 
él no quiere que los Abogados independientes partici-
pen en las decisiones de la Administración de Justicia, 

Consejos Seccionales de Gobierno Judicial, como es-
taban las Salas Seccionales Administrativas que eran 
espacios de concentración en donde se analizaban y se 
estudiaban los procesos, esta Reforma acaba con esa 
posibilidad de que las Seccionales se puedan discutir.

-
nos en las Comisiones Interinstitucionales de la Rama 
Judicial, donde participan diferentes estamentos y que 
de pronto nos dieran espacio a los Abogados, acabaron 
con las Comisiones Interinstitucionales de la Rama Ju-
dicial y se concentró y se centralizó esta Reforma que 
se presenta hoy acá viene, mejor dicho retrocedimos yo 
creo que no sé cuántos años, que siempre se ha hablado 
en la Constitución de la descentralización de la autono-
mía territorial, hoy nos encontramos con que acabaron 
con todas estas formas de participación y solo quedan 
unas Gerencias elegidas desde Bogotá, para que hagan 
caso únicamente allá, ¿Entonces dónde está la partici-
pación en el manejo de la Administración de Justicia?

Existía o existen, porque ahí quedó un Sistema Na-
cional de Estadísticas donde nosotros venimos propo-
niendo que en cambio de ese Sistema de llevar esta-
dísticas que las guardan y allá las archivan, que por 
lo menos se creara un Sistema de Evaluación, de la 
evaluación del funcionamiento tanto a nivel nacional 
como a nivel territorial, esa es una propuesta que esta-
mos presentando ahí para que no se llame o que se cree 
un Sistema de Evaluación, son propuestas que hemos 
venido presentando y que queremos que las tengan en 
cuenta que no se eliminen las instituciones, las Co-
misiones Interinstitucionales de la Rama Judicial del 
orden seccional por lo menos y que se deje participar 
con Comisiones, el Consejo Seccionales de Gobierno 
Judicial donde igual que en el orden Nacional se desa-
rrollen en el orden seccional, que son espacios de parti-
cipación y en esas seccionales le permitan la participa-
ción a un Abogado.

Hemos venido reclamando el Sistema de carrera 
judicial para que no continuemos como nos toca pa-
decer a los Abogados, con unos funcionarios recién 
graduados que dicen simplemente pasar un examen y 
presentar dos especializaciones, hoy en las Universi-
dades hacen dos especializaciones antes de graduarse 
y ya los nombran Jueces, para llegar a ser Juez de la 
República se requiere que por lo menos lleve diez años 
de experiencia y que se creen unos cargos de prerrequi-
sito, que haya cumplido dentro del Juzgado para lograr 
ser Juez de la República, que no nos sigan nombrando 
aquí estos muchachos de veintidós y veintitrés y veinti-
cinco años que uno no sabe a qué hora fue que hicieron 
la carrera.

Nosotros hemos venido proponiendo que las va-
caciones colectivas sean individuales, porque tene-
mos una congestión como lo decía aquí la Directora 

Seccional donde funcionarios que entran en un mes y 
ya salen a vacaciones, aquí se debe hacer vacaciones 
individuales y así se evita la congestión y la parálisis 
de la Justicia por un tiempo, sobre todo en épocas tan 
difíciles como son las épocas de diciembre y ahí debe 
haber unas vacaciones individuales. Venimos hablan-
do de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que en 
repetidas oportunidades hemos pedido que capaciten a 
los litigantes y nos han dicho que somos particulares 
y el presupuesto no se puede invertir en particulares, 
porque eso es un peculado, solamente se puede inver-
tir en funcionarios y en instituciones, necesitamos que 
eso quede claro también en la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla.

Y en síntesis esas son las propuestas que las tene-
mos ahí ya transcritas, pero que debido al tiempo no 
podemos expandirnos, pero le agradecemos la partici-
pación y esperamos que nos tengan en cuenta. Gracias.

Presidente: 
Muchas gracias por el buen uso del tiempo. Le da-

mos la palabra entonces al doctor José Élbert Muñoz, 
Presidente del Sindicato de Jueces de Colombia y se 
prepara Miguel Enrique Rojas del Instituto Colombia-
no de Derecho Procesal.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al Presidente del Sindicato de Jueces de Colombia, 
doctor José Elbert Muñoz:

Buenos días, muchas gracias por la invitación a la 
Honorable Cámara de Representantes y a su Presidente 
y al Ministerio, yo soy José Élbert Muñoz, Presidente 
del Sindicato de las Juezas y los Jueces de Colombia, 
su sindicato de gremio. Quiero decir que nosotros en 
esta oportunidad hemos participado con una convoca-
toria que también hizo a través del Ministerio la Mi-
nistra que está aquí presente muchas gracias, y ya pre-
sentamos algunos aspectos que fueron acogidos en el 

estudio de la Cámara.
Ahora me voy a referir digamos a cuatro temas es-

en los debates primero dentro de la construcción de este 
Proyecto es la Administración y Gobierno de la Rama, 
yo creo que los Jueces tenemos un y digamos que los 
Jueces siempre hemos sentido con la anterior admi-
nistración del Consejo la Sala Administrativa funda-
mentalmente había una gran ruptura y esa gran ruptura 
entre los Jueces y la Sala Administrativa generalmente 
generaba decisiones que terminaban siendo contradic-
torias, digamos al interés y a lo que efectivamente de-
bería ser y para eso yo creo que hoy nosotros y se lo 
propusimos al Ministerio que hiciéramos un Consejo 
de Concertación de Consulta, Veeduría Interna de la 
Rama Judicial y esto fundamentalmente por la expe-
riencia que tuvimos por ejemplo con el tema de lo que 

-
ción de los Jueces. 

-
-

dida y terminaron haciendo digamos unas socializacio-

y yo creo que para efectos de lo que tiene que ver con 
los modelos de gestión administrativa en lo que está 
en la ley por ejemplo del Código del Procedimiento 
Administrativo, el Código General del Proceso, ahí 
quedó una cosa que es bien interesante que es como 
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incluir dentro de los códigos la planeación y creo que 
esto resolvería muy bien lo que tiene que ver esa unión 
entre y lo que de pronto nos decía el Representante de 
los Jueces y Magistrados, esa unión entre lo que es el 
Gobierno y lo que es la operación misma y lo que es la 
administración misma del despacho, porque entonces 
se podría pensar en que cada jurisdicción, cada distrito 
tuviera un coordinador ante quien pudiera concertarse 
algunas decisiones por ejemplo en lo que tiene que ver 
con el juzgado, en lo que tiene que ver con los traslados, 
en lo que tiene que ver con la planta, en lo que tiene que 
ver con esos aspectos que es bien importante, sino yo 

se crean modelos de gestión, entonces nos vamos a ha-
cer modelo de gestión de oralidad y entonces ya cuando 
hacemos los modelos de gestión entonces terminamos 
devolviéndonos o nos queda faltando algo y creo que 
es importante esto, lo que nosotros consideramos diga-
mos los concejos y por eso en el artículo 5A creemos 
que debe ser parte también de digamos el Concejo de 
Concertación Consultivo y de Veeduría.

Así mismo en el artículo 51 consideramos que ahí 
debe incluirse que cada vez que se vaya a  hacer un mo-
delo de gestión para efectos de lo que tiene que ver con 
los modelos que se van a implementar en términos de 
los despachos judiciales, pues deben consultarse a es-
tos Consejos de Gestión. Entonces en las funciones del 
artículo 76 obviamente el Consejo de Gobierno tendrá 
que regular todo lo que tiene que ver con estos Conse-
jos de Concertación, de Veeduría y de digamos de todo 
esto que estamos proponiendo.

Ahora en cuanto al tema del Poder Disciplinario 
y el Estatuto Disciplinario. A nosotros nos parece 
que en la Reforma Constitucional quedó claro que la 
Sala Disciplinaria no son Jueces de la República y ahí 
creemos que al no ser Jueces de la República, porque 
no y lo que determina el Juez no solamente es que 
tenga jurisdicción, que pueda de alguna manera tener 
un ámbito donde pueda moverse y tomar decisiones, 
sino que también hoy a partir del artículo 86 es el que 
decida de manera digamos, que decida las Tutelas y 
nos parece que el Poder Disciplinario así como está 
planteado, nos parece que no debemos darle el carác-
ter de Juez a la Sala Disciplinaria y no debemos de 
darle de Juez a la Sala Disciplinaria solamente porque 
la misma Constitución se lo quitó, sino porque ade-
más los Jueces, entonces tendríamos una sola, diga-
mos tenemos es una sola sanción y no tendríamos la 
oportunidad de que un par nuestro pudiera de alguna 
manera revisar el acto de sanción o el acto que expide 
estas Salas Disciplinarias.

Y en esto digamos que hay otro vacío profundo que 
es que a los Jueces de la República y siempre lo hemos 
dicho, se nos juzga con base en la Ley 734 y la Ley 734 
tiene no sé cuarenta faltas disciplinarias, todas son fal-
tas abiertas nos parece que debe haber un Estatuto Dis-
ciplinario especial para los Jueces de la República, es-
tas faltas abiertas y en blanco de alguna manera afectan 
la independencia judicial, porque la primera falta grave 
que existe en la Ley 734 es violar la Constitución y la 
ley y de esa perspectiva cualquiera puede estar incurso 
en una falta disciplinaria y más ahora que de alguna 
manera también los Magistrados de las Altas Cortes 
también tendrán que sacársele un Estatuto Disciplina-
rio y porque ellos son sujetos del disciplinamiento a 
través del órgano.

Presidente:
Concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra el Presidente 

del Sindicato de Jueces de Colombia, doctor José 
Élbert Muñoz:

Por último, entonces queremos decir también los 
otros dos aspectos que nos interesan profundamente, la 
carrera judicial, la Comisión de carrera la situaciones 
administrativas. La Carrera judicial todos lo sabemos es 
la joya de la corona, tenemos que preservarla y el tema 
desde la Comisión de carrera judicial creemos que no 
se le ha dado la importancia, porque tiene funciones ad-
ministrativas, tiene que diferenciarse las funciones de 
vigilancia y control y por eso no pueden quedar dentro 
de la Comisión de carrera no podrían quedar aquellos 
a quienes se va a controlar, aquellos a quienes se les 
va a hacer la veeduría, entonces esa conformación ten-
dría que pensarse de nuevo porque si vamos a incluir 
los de la Comisión disciplinaria, los Magistrados de las 
Cortes, las comisiones, todo el mundo dentro de la Co-
misión, entonces los mismos que van a hacer, a expedir 

Y por último yo quiero decir que el compromiso de 
la carrera y la independencia yo estoy de acuerdo con 
el compañero es con el presupuesto también, es impor-
tante que hoy el Gobierno nacional dé un gesto positi-
vo con el presupuesto para efectos de la construcción 

Judicial, es importante que el Gobierno diga que no, di-
gamos que no empiece a poner trabas para efecto de dar 
las autorizaciones y entregar los recursos, porque una 
verdadera independencia yo estoy de acuerdo también 
va de la mano con lo que una gran oportunidad para 
efectos del presupuesto. Entonces muchísimas gracias, 
esperamos, nosotros ya pasamos nuestro escrito y estas 
son las inquietudes que por ahora tenemos los Jueces, 
muchísimas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias le damos la bienvenida al doctor 

Albeiro Vanegas, miembro de esta Célula Legislativa. 
Tiene la palabra Miguel Enrique Rojas y se prepara la 
doctora Belkis Izquierdo, Magistrada Auxiliar del Con-
sejo Superior de la Judicatura.

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
doctor Miguel Enrique Rojas del Instituto Colom-
biano de Derecho Procesal:

Gracias señor Presidente, este espacio que se nos 
ofrece nos da la ilusión de que estamos caminando en 
una Democracia y  cuando hablamos de Democracia 

-
tencia de las instituciones y entre ellas desde luego te-
nemos que referirnos al Sistema Judicial, cuando nos 
referimos al Sistema Judicial es indispensable observar 

-
nía es en últimas lo importante tanto en un texto cons-
titucional como en el texto de una ley y cuando se hace 
la Ley Estatutaria de Administración de Justicia desde 
luego lo primero que debe tenerse en cuenta es la ciu-
dadanía y cuando hablamos de ciudadanía estamos ha-
blando de los usuarios de la Administración de Justicia 
si estamos hablando de Justicia.

De manera que los destinatarios y lamento contra-
decir a quienes han hecho referencia al tema, los des-
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tinatarios de la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia no son solamente los servidores judiciales, si 
bien es cierto son elementos importantísimos en el Sis-
tema lo cierto es que no solamente son ellos, son ele-
mentos importantes los usuarios de la Administración 
de Justicia y eso es algo que quizá se haya olvidado en 
la medida en que solamente se ha pensado en el des-
prestigio del Sistema judicial a partir de escándalos de 
corrupción o de falta de idoneidad, pero no se ha mira-
do la indolencia que sufren los usuarios de la Adminis-
tración de Justicia en muchos despachos judiciales del 
país. De ahí que lo primero que debemos resaltar es la 
necesidad de proscribir las medidas de descongestión 
en los términos que les ha aplicado el Consejo Superior 
de la Judicatura, la creación de cargos de desconges-
tión, cargos transitorios que no solamente atentan con-
tra la independencia la autonomía de los funcionarios 
judiciales y su estabilidad laboral que es indispensable 
para el buen rendimiento, sino que además de eso po-
nen al usuario de la Justicia en una especie de paseo de 
la muerte similar al que pasa con el Sistema de salud 
en donde tienen que caminar los usuarios de Adminis-
tración de Justicia de un despacho judicial para otro en 
busca del expediente que corresponde al proceso en el 
que están interesados. Eso ha resultado ser simplemen-
te un elemento de humillación del usuario de la Admi-
nistración de Justicia frente a la institución.

En segundo lugar nos interesa a la Academia, a las 
Universidades la composición de las Altas Cortes, no 
solamente tenemos que resaltar los escándalos de co-
rrupción, la falta de idoneidad moral y también la falta 
de solvencia intelectual de los funcionarios judiciales 
que componen las Altas Cortes, realmente es nuestra 
preocupación que las Altas Cortes estén compuestas 
por los mejores Juristas del país y eso implica seguir 
de la mano con el Acto Legislativo que pretendió me-
jorar las calidades intelectuales de los servidores judi-
ciales que componen las Altas Cortes, de manera que 
a menguar como parece ser el proyecto, a menguar los 
requisitos que se exigen para participar en la convo-
catoria para ser Magistrados de las Altas Cortes no es 
nada bueno para el Sistema Judicial y mucho menos 
para la Democracia de este país, es indispensable que 
seamos coherentes y en eso espero que el reto, que la 
Cámara no sea inferior al reto que impone el Acto Le-
gislativo de exigir los mismos requisitos que están en el 
Acto Legislativo y siguiendo a la doctora Stella Conto, 
exigir que las listas efectivamente sean diferenciadas 
como lo trae el proyecto, pero que esas listas vengan 
compuestas por personas que tengan las cualidades que 
exige el Acto Legislativo, es decir que cuando allí se 
dice en el Acto Legislativo que deben tener quince años 
de experiencia en una de las áreas del ejercicio profe-
sional, efectivamente sean quince años por lo menos 
en esa área y no que se puedan mezclar en diferentes 
áreas del ejercicio profesional para que puedan acceder 

-
fesional o intelectual. De manera que para que puedan 
realmente ser participantes de las Cortes los académi-
cos es necesario que la exigencia sea de quince años 
en el ejercicio de la docencia universitaria, tal como lo 
trae el Proyecto, pero quince años no ocho años como 
lo plantea alguien.

Y en tercer lugar es importante mejorar la relación 
de Sistema Judicial con la ciudadanía, tal vez la mala 
percepción que tiene la ciudadanía respecto al Sistema 
Judicial obedezca a esa desconexión de los servidores 

judiciales con el usuario de la Justicia, reconocemos 
que en el Proyecto se hace mención de los usuarios de 
la Justicia, pero esas menciones que se hacen allí son 
apenas un saludo a la bandera, porque no tienen ningu-
na fuerza para que los servidores judiciales se sientan 
comprometidos a prestar un buen servicio al usuario, a 
hacerle una buena atención al usuario de la Justicia, la 
evaluación del servicio que aparece en el Proyecto ape-
nas menciona tangencialmente al usuario a la calidad 
del servicio como si eso no fuera importante y real-
mente quizás eso sea el elemento más importante, la 
evaluación de la calidad del trabajo de los funcionarios 

-
cación académica que hacen los superiores jerárquicos 
del contenido de una providencias, quizás eso sea lo 
que menos le importa a la ciudadanía, a la ciudadanía 
le interesa más el trato que se le da en el juzgado en 
donde atienden, donde corresponde su negocio. De ma-
nera que es indispensable establecer un mecanismo que 
realmente permita al usuario de Administración de Jus-
tica manifestar su apreciación acerca de la calidad del 
servicio y la calidad de servicio implica cómo maneja 
un Juez una Audiencia, cómo se atiende al usuario en 
la baranda, cómo se le trata con decencia a ese usuario. 
La Defensoría del usuario que crea esta Ley, parece no 
ser más que un cuerpo burocrático que va a plantear de 
la mano de los mismos servidores judiciales, políticas 

Presidente: 
Por favor concluya.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Miguel Enrique Rojas del Instituto Colombiano de 
Derecho Procesal:

Es indispensable darle la oportunidad a la ciudada-
nía de que se pronuncie acerca de la calidad de ser-
vidores judiciales y eso permite destacar a los buenos 
funcionarios, porque hay que reconocer que por lo me-
nos el 60% de los funcionarios judiciales del país saben 
administrar sus despachos judiciales y saben ofrecer un 
trato digno a las personas, a los usuarios, a los Aboga-
dos, a todos los que vienen al Sistema Judicial, pero 
también hay que resaltar que hay un buen número de 
despachos judiciales donde el maltrato al usuario de 
Administración de Justicia es una cosa lamentable, mil 
gracias nuevamente a la Cámara de Representantes por 
habernos escuchado.

Presidente: 
Muchas gracias, le damos la palabra entonces a la 

doctora Belkis Izquierdo y se prepara César Francisco 
Conto López de Andal.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
a la Magistrada Auxiliar del Consejo Superior de 
la Judicatura, doctora Belkis Florentina izquierdo 
Torres:

Muy buenos días para todos y todas, especialmente 
para la Mesa Directiva de la Comisión Primera Cons-
titucional, los planteamientos que quisiera hacer acá 
aprovechando esta gran oportunidad se fundamentan 
en dos principios constitucionales que es nuestro máxi-
mo pacto político para el diálogo intercultural entre to-
dos los diversos en Colombia.

El primero es el tema del artículo 7° de la diver-
sidad étnica y cultural y el pluralismo jurídico que es 
necesario avanzarlo, no un pluralismo jurídico limitado 
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sino un pluralismo igualitario que avance hacia el re-
conocimiento de lo que estableció la Constitución en 
el artículo 246 que es la jurisdicción especial indígena, 
en ese sentido es muy importante que este Proyecto de 
Ley Estatutaria incorpore dos puntos muy importantes, 
el primero es crear y fortalecer la institucionalidad de 
la jurisdicción especial indígena al interior de la Rama 
Judicial, creando un recurso humano interdisciplinario, 
intercultural y también asignando recursos que permi-
tan por un lado establecer con claridad los mecanismos 
de coordinación entre las dos justicias, pero también 
fortalecer los Sistemas de Justicia de los pueblos in-
dígenas, por cuanto estamos en el 29% del territorio 
Nacional y yo creo que en todo este momento del 

-
ticia restaurativa, hay grandes aportes desde los Siste-
mas de Justicia buscando realmente la reparación y la 
restauración, entonces esa sería la primera propuesta.

La segunda dentro del último Inciso del artículo 5° 
de la ley es necesario continuar en que si bien la juris-
dicción especial indígena ejerce funciones jurisdiccio-
nales, nosotros continuamos haciendo parte funcional 
de la Rama Judicial, creo que allí estaban sacándolo 
como parte de la Rama Judicial, en esta propuesta y 
en estos dos puntos hay grandes avances en el sentido 
de que ya hay un consenso con los pueblos indígenas, 
ya la Mesa Permanente de Concertación también pasó 
la solicitud al Ministro, al doctor Yesid y al Ministro 
del Interior y por otro lado creo que desde el despacho 
coordinador del Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa se ha venido avanzando y es necesario 
digamos fortalecer ya estos pasos, estos avances, esta 
coordinación en dos espacios muy importantes, el pri-
mero la Comisión de Coordinación Nacional de la Ju-
risdicción Especial Indígena con la Justicia Ordinaria, 
pero también a nivel de cada uno de los departamentos 
que son las Mesas de Coordinación Interjurisdiccional, 
estos dos artículos apuntan realmente a fortalecer la ju-
risdicción para que no continúe siendo algo subsidia-
rio, algo complementario, creo que hay grandes aportes 
también para hacer allí.

Entonces la propuesta va orientada a esto, serian 
dos artículos que no requerirían ya una consulta pre-
via por cuanto hay unos grandes consensos y ha sido 
producto también de todo este diálogo y el trabajo que 
se viene haciendo con el Gobierno nacional, con los 
pueblos indígenas y creo que por ese lado debemos te-
ner una tranquilidad, sabemos que ya llevamos más de 
veintitrés años donde había la obligación de hacer una 

embargo a la fecha no se ha hecho, entonces creo que 
es una oportunidad muy importante para que efectiva-
mente estos dos Artículos puedan ser incluidos y para 
que efectivamente avancemos en este tema y sobre 
todo en un pluralismo más igualitario que nos permita 
reconocer la realidad que hoy en un 29% del territo-
rio Nacional están viviendo los pueblos donde existen 
unos Sistemas y donde están unas autoridades indíge-
nas efectivamente avanzando.

Por tanto podría concretar los dos puntos de la si-
guiente manera: El primero es crear una unidad técnica 
que entre a fortalecer todo el tema de la Jurisdicción 
Especial Indígena en cuanto, Uno: A coordinación y 
en cuanto a fortalecimiento de los Sistemas de Justi-
cia de los pueblos indígenas con recurso humano, pero 

operativizar y lo segundo es, continuamos siendo parte 

de la Rama Judicial por cuanto la Jurisdicción Especial 
Indígena cumple funciones jurisdiccionales por tanto 
seguimos siendo funcionales a la Rama Judicial y creo 

Ley. Muchas gracias.
Presidente: 
Gracias por el buen uso del tiempo, le damos la pa-

labra a César Francisco Conto López y se prepara Ma-
ría del Pilar Arango de Asonal Judicial.

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
doctor César Francisco Conto López, del Circulo de 
Abogados Litigantes (Andal).

Un saludo a la Comisión Primera, al señor Presiden-
te de esta Comisión, a la señora Secretaria, un saludo a 
los miembros de las Altas Cortes y además a los Altos 
funcionarios del Estado. Me ha correspondido esta vo-
cería como representante de tres gremios de Abogados 
Litigantes: El Círculo de Abogados Litigantes, la Aso-
ciación Americana de Juristas y la Asociación Nacional 
de Abogados Litigantes. Nosotros consideramos que el 
Acto Legislativo Equilibrio de Poderes promovido por 
el actual Gobierno Nacional y aprobado por el Congre-
so en Pleno de la República de Colombia, se aprobó en-
tre otros aspectos el relativo a la nueva Administración 
de Justicia, a la nueva Administración Judicial creando 
tres estamentos claros: El Consejo de Gobierno Judi-
cial, la Gerencia de la Rama Judicial y la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. Consideramos que en 
primer lugar el Consejo de Gobierno Judicial  estará 
conformado dicen, por un grupo de Magistrados, pero 
observemos que aquí, estimados colegas presentes, 
quedó corto la Reforma del Equilibrio de Poderes, por-
que en ningún momento se tiene en cuenta al Abogado 
Litigante, que en últimas es el representante del ciuda-
dano colombiano quien haciendo uso de sus derechos 
fundamentales acude a la Administración de Justicia y 
acude a un debido proceso para tener precisamente el 
reconocimiento de sus derechos.

En consecuencia desde este ámbito y de este orden 
debemos saber que toda Reforma Estatutaria de la Jus-
ticia, debe velar por el interés del ciudadano que está 
representado por su Abogado Litigante. Observamos 
que en la Ley Estatutaria no se tiene en cuenta absolu-
tamente para nada como ya lo han dicho aquí otros co-

en la Administración de Justicia y nosotros nos pregun-
tamos ¿Qué haría el Estado Colombiano, qué harían 
los Jueces de la República para Administrar Justicia, 
si el ciudadano no está representado por un Abogado 
Litigante? Es que al Abogado Litigante hay que reco-
nocerle que es un colaborador esencial en la Adminis-
tración de Justicia, es que el Abogado Litigante debe 
tener todas la prerrogativas que se asimilan a un fun-
cionario judicial, cómo es posible que un Abogado Li-
tigante llegue al ejercicio profesional después de treinta 
y ocho o cuarenta años y el Estado no le reconozca su 
condición de Abogado Litigante y no le reconozca que 
ha sido coadministrador en la función judicial. De tal 
manera que consideramos que la Ley Estatutaria debe 
velar siempre porque en los estamentos del Estado se 
tenga en cuenta al Abogado Litigante, se tenga en cuen-
ta al gremio de  Abogados Litigantes en el Consejo de 
Gobierno Judicial, de la Gerencia de la Rama y de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

Pero hoy consideramos que Colombia va en desa-
rrollo y es una acto muy positivo al que nos estamos 
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viendo abocados, porque el Equilibrio de Poderes con-
sidera que la Comisión Nacional de Disciplina Judi-
cial velará por el juzgamiento de las conductas de los 
Abogados hasta cuando se emita la Ley de Colegiatu-
ra Obligatoria o como llamamos nosotros más bien la 
Colegiatura de Abogados. Hoy nosotros presentamos 
entonces la Ley de la Colegiatura, este va a ser un de-
sarrollo en Colombia, esta Ley de Colegiatura va a co-
legiar a todos los Abogados en Colombia, esta Ley de 
Colegiatura va a ser el desarrollo, la modernidad, Co-
lombia va a entrar a la modernidad, porque es el único 
país que no tiene Ley de Colegiatura de abogados.

De tal manera que esta es la invitación a que la Ley 
Estatutaria no solamente reconozca la gestión del Abo-
gado Litigante, sino que también se integre en toda su 
extensión con la Ley de la Colegiatura que nosotros 
presentamos en esta oportunidad. Muchas gracias se-
ñor Presidente y gracias a los asistentes.

Presidente: 
Muchas gracias por el buen uso del tiempo. Tiene la 

palabra la doctora María del Pilar Arango y se prepara 
Fabio Sepúlveda Betancourt.

La Presidencia le concede el uso de la palabra a 
la doctora María del Pilar Arango de Asonal:

Gracias, vengo en nombre de Asonal Judicial Sí, y 
Sindicato Mayoritario de la Rama Judicial, tenemos 
que como introducción indicar que el Consejo Superior 
de la Judicatura a nuestro parecer no cumple a cabali-
dad con su tarea, pero tenemos esperanza en que este 
Proyecto de Reforma a la Ley Estatutaria logre cubrir 
algunas de las muchas falencias al organismo. Y debe-
mos dejar en claro también que a pesar de lo corto del 
presupuesto esperamos que los otros temas que se van 
a tratar aquí puedan cumplirse bien.

El primero de las propuestas que tenemos es la eli-
minación de las funciones de asesoría en la elaboración 
de la política judicial a cargo de la Gerencia, en la ex-
posición de motivos y en el Acto Legislativo es muy 
claro la exposición de motivos en determinar que se 
busca es la distinción clara entre los niveles de Gobier-
no, Dirección y Administración, Ejecución de la Rama 
Judicial y de la correcta designación de funciones entre 
el Consejo de Gobierno y la Gerencia, pero conside-
ramos que esta diferenciación de estos dos niveles de 
administración no esta tan clara como se quisiera en 
muchas Normas que citamos en nuestra ponencia, entre 
otras cuando se dice que la Gerencia presentará los es-
tudios técnicos al Consejo de Gobierno para determinar 
por ejemplo la planta de personal, las necesidades de 
los juzgados, los cargos, la redistribución, la función, 
la creación, la división del territorio, los modelos de 
gestión, los planes de desarrollo, los estudios técnicos 
para todos estos temas. Entonces consideramos que 
desborda el Acto Legislativo la exposición de motivos 
pretender que un simple administrador o ejecutor como 
debe ser el Gerente, termine asesorando técnicamente 
al Consejo de Gobierno y nos preguntamos ¿Qué pasa 
con los expertos? ¿Para qué están? ¿Cuáles son sus 
funciones? Que por cierto van a tener calidad de Ma-
gistrados de Altas Cortes, entonces sí sería importante 
que se tuviera en cuenta que los expertos pueden cubrir 
esta labores, estas funciones a nivel Nacional y a nivel 
local o territorial podrían hacerlo unos Consejos distri-
tales que vamos a proponer más adelante.

Y llamamos la atención sobre las reuniones ordina-
rias o sesiones del Consejo de Gobierno que quedaron 
en el proyecto radicado, quedaron solamente para reu-
nirse una sola vez al mes, entonces si unimos las fun-
ciones desbordadas del Gerente con las reuniones del 
Consejo de Gobierno por una sola vez, ordinariamente 
y extraordinariamente con el convenio de cinco de sus 
miembros, pues quedamos en manos de la Gerencia, 
entonces preguntamos ¿En qué quedó la exposición 
de motivos? ¿Qué está pasando con esto? Proponemos 
entonces que se supriman y que se supriman esas fun-
ciones del Gerente y se le asignen a los Consejos Dis-
tritales que vendrían a ser de creación judicial y a los 
tres expertos en la parte Nacional.

Como segundo punto tenemos la supresión del con-
cepto de regiones, el articulado del Proyecto pretende 
asignarle dos o más distritos a una región y así distri-
buir el país judicial en gestión judicial, hay casos ya 
decantados como tenemos que Chocó depende de An-
tioquia, Arauca de Norte de Santander, Putumayo de 
Nariño, Leticia de Bogotá y para los judiciales esta ex-
periencia ha sido nefasta, depender un distrito de otro 
es tener una categoría de segundo nivel que hace que 
sus necesidades sean desplazadas por las del principal.

Tercero, la inconveniencia de elevar a rango esta-
-

tros de apoyo administrativo, nos oponemos a que se 
determine la Ley Estatutaria que vamos a tener como 
modelos de gestión centros de apoyo, la experiencia ha 
sido terrible, es claro para nosotros como Jueces que 
se pierda autonomía, que se pierda el control de los 
procesos y que esto sirve simplemente para precarizar 
el tratamiento laboral de nuestros empleados, porque 
termina siendo reducido el personal en esos centros de 
apoyo, entonces pedimos que se elimine.

Cuarto, el fortalecimiento y real efectividad de la 
gestión de los representantes de Jueces y empleados, 
a esto me remito a lo que dijo ya el doctor De Santis, 
estamos de acuerdo con su exposición, no entendemos 
por qué se limita tanto se le da un tratamiento de quinta 
a los representantes de los Jueces y Magistrados y em-
pleados, consideramos que se les debe crear una Comi-
sión Especial y otras de las consideraciones que hizo el 
doctor De Santis.

Quinto, mantener en el órgano de dirección la deter-
minación de los indicadores de gestión y rendimiento 
a los despachos, llamamos la atención que esta función 
la tenía la Sala Administrativa y ahora se omite y consi-
deramos que se le debe dar al Consejo de Gobierno, es 

-
te de las sesiones ordinarias del Consejo de Gobierno, 
lo decíamos una sesión solamente ordinaria al mes es 
pretender que se repita la historia de la Comisión Inte-
rinstitucional en la que nuestro compañero Luis Fer-
nando Otálvaro que ha sido y los demás compañeros 
que lo han vivido, terminan pasándole el mamotreto 
de Proyectos y terminan reubicando por el afán y por 
la falta de herramientas, entonces no puede dársele el 
mismo tratamiento al Consejo de Gobierno, quedaría-
mos como, perdónenme el término de idiotas útiles del 
Sistema, participando pero maniatados entonces ¿Qué 
hacemos?

Séptimo, asignación de funciones concretas para 
los expertos permanente a lo que ya hice alusión, están 
muy genéricas, están muy etéreas y hay que precisarlas 
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por ejemplo con los estudios técnicos de que ya habla-
mos.

Octavo, inclusión de criterios y fundamentos orien-
tadores del plan sectorial, llamo la atención sobre esto 
porque en la Ley Estatutaria están claros unos criterios 
para adoptar el plan sectorial y porque en este Proyecto 
los omiten, los suprimen, pensamos que es mejor que 
estén a que no estén, porque después se presta para que 
el plan sectorial no cumpla con ciertos intereses gene-
rales de la Rama Judicial.

Noveno, creación de los Consejos Distritales como 
-

tendemos con esto? Que en vez de darle tanto poder a 
las Gerencias regionales lo que hay que hacer es crear 
unos Consejos que venían en la versión anterior que 
el Gobierno estaba manejando y que no entendemos, 
quisiéramos saber ¿Por qué se suprimieron? Y se les 
dio el poder a las Gerencias Regionales, nosotros re-
clamamos que en las localidades y en las regiones lo 
haya sean unos Consejos Distritales que sean una répli-
ca del Consejo de Gobierno sin expertos permanentes 
lógicamente y que provengan de Jueces, Magistrados y 
empleados que van a hacer unas funciones tales como 
las siguientes, por ejemplo dar insumos al Consejo de 
Gobierno para la adopción de políticas y la adopción 
de reglamentos, informar al Consejo de Gobierno sobre 
las necesidades de la Rama en su región, realizar pro-
puestas con destino a la creación, ubicación, redistri-
bución y despachos, adopción de modelos de gestión, 
elaborar, ojo acá, elaborar las ternas para Gerente Re-
gional y remitirlas al Gerente, ahora como está plan-
teado es todo lo contrario, no queremos que se repitan 
las cuotas burocráticas de las Direcciones Seccionales 
nombrando a sus compañeros políticos de región.

Décimo, abolición del carácter tecnicista en los es-
tudios especiales, hacemos un llamado de atención por 
qué se quitó el término.

Presidente: 
Concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

María del Pilar Arango de Asonal:
Gracias, por qué se quita el término social en esta 

Norma, en el artículo 94 y se incluye técnicos y esto se 
puede prestar para posiciones tecnócratas, que favorez-
can a intereses oscuros.

Undécimo, la Gerencia no se dice, en el Acto Legis-
lativo está claro que la Gerencia es un órgano subordi-
nado no entendemos por qué en el Proyecto se guarda 
silencio es mejor que lo diga y es mejor que cumpla 

Doce, terna de los Gerentes locales de origen emi-
nentemente judicial, ya se hizo la consideración per-
tinente y Trece las funciones de las Gerencias Regio-
nales se deben limitar a las cuestiones administrativas.

Dos cosas últimas origen democrático de la Comi-
sión de Carrera, esperamos que así sea, que nuestros 
representantes sean nombrados por los pares y urgente 
es implementación de un Sistema de ascenso inexis-
tente en la Rama Judicial, apelamos a la posibilidad de 
lograr algo como parecido a lo que pasó en la Fiscalía 
donde un 30% de las vacantes u otro porcentaje que 
se determine deberán provenir de un concurso cerrado 
entre nosotros y el resto de las vacantes el 70% de un 
concurso abierto en que también podamos participar 

nosotros. Y en cuanto al servicio al usuario llamamos 
la atención sobre el factor de evaluación que se está 
teniendo en cuenta la manifestación del usuario, eso 
es bastante peligroso caprichoso, pero no desconoce-
mos la necesidad de atender mejor, la atención debe 
mejorarse, el servicio de la Justicia es lo primero que 
nosotros tenemos en consideración en nuestro trabajo, 
pero para obviar esto y no elevarlo a categoría factor 

control interno que cumpla sus labores y una veeduría 
ciudadana para mejorar el servicio. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias, tiene la palabra el doctor Fabio Se-

púlveda Betancourt y se prepara Fabio Humberto San-
tana del Colegio Nacional de Abogados.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al doctor Fabio Sepúlveda Betancourt, del Comité 
Ejecutivo de la Abogacía:  

Muy buenos días señor Presidente, un saludo muy 
especial a la señora Viceministra, a todos los panelistas 
e invitados a este Foro. En nombre del Comité Ejecu-
tivo de la Abogacía, quiero presentar un saludo a los 
colegas que han intervenido, a los Abogados Litigantes 
y desde luego apoyo desde ya las propuestas que han 
presentado en este Foro.

Voy a referirme a contextualizar qué es el Comité 
Ejecutivo de la Abogacía, es una entidad sin ánimo de 
lucro creada el 16 de marzo del 2012 con inscripción en 
Cámara de Comercio, en su creación hicieron parte va-
rias agremiaciones de Colegios, Asociaciones de Abo-
gados, entre ellas el Colegio de Abogados Litigantes, 
Senal, la Colegiatura de Abogados Litigantes del Valle, 
la Corporación de Abogados Litigantes Conalvos, el 
Círculo de Abogados Litigantes de Cartagena, el Co-
legio de Abogados de Bogotá, la Asociación de Abo-
gados Litigantes Andal, la Colegiatura de Abogados 
Litigantes de Cúcuta, la Fundación Puniandi, el Cole-
gio de Abogados Colombianos, el Círculo Nacional de 

al momento de la creación.
Posteriormente se adhirieron al Comité Ejecutivo el 

Colegio de Abogados de las Fuerzas Armadas, Cole-
gio Colombiano de Juristas, la Asociación de Colegios 
de Abogados Unidos de Sabanalarga, la Asociación de 
Egresados de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad Autónoma de Colombia Asefuac, entre otros, todos 
estos con independencia administrativa y presupuestal. 
Igualmente el Comité es miembro de la Federación 
Interamericana de Abogados con sede en Washington, 
ha celebrado convenios con abogados sin fronteras de 
Francia, de quienes somos sus legatarios en Colombia, 
con el Consejo General de la Abogacía Española, la 
Fundación de Victimología de España y México, con 
la barra de Abogados de México con la orden de Abo-
gados de Brasil y la Caravana Internacional de Juristas 
con sede en Londres, todas estas instituciones han par-
ticipado y han ayudado a la creación del Comité.

Entrando ya al tema que nos ocupa, queremos ma-
nifestar que los Abogados Litigantes resaltamos la im-
portancia y la responsabilidad que tiene esta Comisión 
Constitucional en la aprobación de este Proyecto de la 
Reforma a la Justicia que reglamenta parcialmente el 
Acto Legislativo llamado Equilibrio de Poderes, como 
Comité. Me piden es que estamos en directo, entonces 
para no interrumpir la transmisión. Como Comité tuvi-
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mos la oportunidad de participar en varios Foros sobre 
la Reforma convocados por el Ministerio de Justicia en 
los cuales tuvimos la oportunidad de aportar a la estruc-
turación de este Proyecto, pero hoy tristemente vemos 
que no fueron tenidos en cuenta.

Presidente:
Perdón doctor, vamos a hacer una suspensión un 

momento, unos cinco por la Audiencia mientras llega, 
le pido por favor al equipo técnico del Canal del Con-
greso que comprenda que en este momento se presentó 
una situación acá extra, vamos a suspender la Audien-
cia mientras llega el equipo médico del Congreso aquí 
a esta dependencia.

Buenas tardes, reanudamos la Audiencia Pública, 
no sin antes manifestar de parte de la Mesa Directi-
va de esta Comisión Primera, nuestras oraciones por el 
Abogado Juan Carlos Castañeda Montoya, quien fue 
la persona que sufrió un percance médico hace unos 
minutos en esta Célula Legislativa, esperamos que la 
familia pueda informarse de Juan Carlos Castañeda 
Montoya, quien fue remitido ya por el Sistema de Sa-
lud de Bogotá.

Continúa con el uso de la palabra el doctor Fabio 
Sepúlveda Betancourt:

Gracias señor Presidente, desde la perspectiva de 
los Abogados Litigantes resaltamos la importancia y 
la responsabilidad que tiene esta Comisión Constitu-
cional en la aprobación de este Proyecto de Reforma 
a la Justicia que reglamenta parcialmente el Acto Le-
gislativo llamado Equilibrio de Poderes, como Comité 
tuvimos la oportunidad de participar en varios Foros 
sobre esta Reforma convocados por el Ministerio de 
Justicia en los cuales tuvimos la oportunidad de aportar 
a la estructuración de este proyecto, pero que hoy tris-
temente vemos que no fueron tenidos en cuenta, existe 
un desconocimiento de la labor de los Litigantes en lo 
que hemos llamado la cadena de la Administración de 
Justicia, pues somos el eslabón que conecta al usuario 
con la Justicia, pues a través de los escritos de deman-
das o denuncias es que se pone en funcionamiento todo 
el Aparato Judicial y la participación de los Abogados 
Litigantes es indispensable para garantizar el Derecho 
Constitucional del Debido Proceso, sin embargo nues-
tra función no es tenida en cuenta ni ponderada su im-
portancia como parte integral de todo el engranaje de la 
Administración de Justicia.

Agradecemos a esta honorable Corporación por te-
nernos en cuenta para estas Audiencias Públicas para 
realizar las observaciones con respecto al Estatuto que 
se le va a impartir aprobación, estamos ante un hecho 
que va a tener repercusiones histórica, pues esta ley va 
a tener la aplicación dentro de un período de postcon-

recuperar su papel de Justicia para lograr el Estado So-
cial de Derecho que convalide los Acuerdos de Paz. Por 
ellos los Abogados Litigantes no podemos quedar por 
fuera porque nuestro aporte es indispensable para una 
armonía jurídica entre el Estado, los Operados Jurídi-
cos y los ciudadanos, el Comité Interinstitucional debe 
ser un órgano asesor del Consejo de Gobierno Judicial 
en el diseño de la política pública de la Administración 
de Justicia y cuya integración debe de haber un espa-
cio para los Abogados Litigantes qué como ya se dijo 
anteriormente, somos parte de todo el engranaje de la 
Administración de Justicia. De la misma forma nuestra 
presencia debe ser garantizada en ese Órgano de Go-

bierno Judicial, no como burocracia sino para ejecutar 
las políticas de una Administración de Justicia como 
pretende en esta Reforma y para ser congruentes con el 
nombre del Acto Legislativo de Equilibrio de Poderes. 

Quiero terminar señor Presidente y amables cole-
gas haciendo una acotación con lo que acaba de pasar 
aquí antes y es que este es un hecho que se presenta 
con mucha frecuencia en los Estrados Judiciales, noso-
tros vemos que hay abogados, hay colegas de 65 años, 
70 y 80, que todavía están litigando, porque no tienen 
una seguridad social, porque el Estado jamás se ha pre-
ocupado por eso, solamente nos tiene en cuenta para 
efectos de disciplinarnos y el caso de aquí es claro con 
respeto a los derechos que nosotros los Litigantes hoy 
venimos a reclamar. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Orlando Vásquez Velásquez:

Honorable Representante ponente de este Proyecto 
de Ley Estatutaria, señores autoridades presentes, co-
legas. 

Hace un momento sufrió esta Audiencia Pública un 
colapso, colapso temporal, la Justicia vive en colapso 
permanente, no es que la Justicia tenga que tomarse 
desde una sola visión que es la visión gubernamental 
ajena normalmente y tradicionalmente a la visión que 
tiene el país. El Congreso por esa razón debe y tiene 
que volver por la grandeza de antaño, lo que hace el 
Congreso es expedir las normas superiores del Estado 
que deben regir sin condición, pero una de las grandes 
y tremendas falencias por las que atraviesa este Sistema 
Jurídico Colombiano es que el Congreso dejó de legis-
lar, el Congreso dejó de expedir normas fundamentales, 
porque lo que hace después de amplias discusiones con 
intereses sectoriales o no, lo cierto es que la realidad 
muestra que las Leyes y las Normas Constitucionales 
no son tal, no tienen vinculación normativa, eso nos 
lo demuestra más que los textos nos lo demuestra la 
realidad, bastaría no más tomar el artículo 86 Constitu-
cional que habla de la Acción de Tutela para llegar a la 
conclusión que una institución de esta trascendencia y 
magnitud no se cumple en el país, cuando algunas altas 
corporaciones judiciales recurrieron a este Congreso de 
la República para establecer reformas a esa Acción de 
Amparo no lo lograron, pero sí lo han logrado a través 
de lo que hoy en día se llama la frondosa Jurispruden-
cia, Precedentes Judiciales, Doctrina Judicial, Senten-

Y eso ha trascendido hasta el punto que hoy en día 
el Congreso bajo esa dimensión está llamado a ser su-
primido. Suprimido porque sus Normas no se aplican, 
suprimido porque lamentablemente cuando uno escu-
cha estas discusiones primero, señor Representante Po-
nente lamentable que una cosa de tanta trascendencia 
para el país no se interesen ni siquiera los ponentes de 
esta iniciativa, vi por ahí que eran ocho ponentes, la 
tradición Parlamentaria nunca ha mostrado tantos po-
nentes, mejor hubiera sido hacer de una vez la reunión 
con la Comisión Primera para que escuchen estas ma-
nifestaciones, manifestaciones que son de la visión de 
la realidad que vive el país en materia de Justicia, no 
la que viven ciertos sectores y de allí que al empezar a 
examinar esta Ley se encuentran para no tocar el Acto 
Legislativo que adolece de la antitécnica de redaccio-
nes que no corresponden, de vacíos normativos y de 
contradicciones incluso este Acto Legislativo y pese a 
esta Norma ahora de Ley Estatutaria que se pretende 
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reformar, la Ley 270 del 96, lo cierto es que tampoco 
toca los aspectos de fondo que necesita el país tengan 

la Justicia que reina en Colombia.
Esa realidad nadie la puede desconocer, empezando 

que el mismo Gobierno al presentar la iniciativa dice 
que se trata de una Ley Estatutaria con Normas que 
pertenecen a Legislación Ordinaria y a Legislación Or-
gánica y ahí empieza el primer defecto, es que no es lo 
mismo el trámite de una u otra ley, esta ley además y ya 
lo veo así, va a ser ferrocalida, va a haber un ferrocarril 
enorme en su aprobación, porque los términos consti-
tucionales en este momento no le dan lugar a su trámite 
en esta Legislatura, una Ley Estatutaria tiene que ser 
tramitada en una Legislatura y en esta Legislatura no 
les daría a menos que el Gobierno convocara a unas 
sesiones conjuntas no extraordinarias sino conjuntas.

Cuando escuchaba con suma atención otras diserta-
ciones de las cuales participamos en nombre de la vo-
cería que hoy me han concedido algunos colegas para 
expresar estas opiniones, he empezado además por la-
mentar que cinco minutos es imposible en estos temas 
de tan profunda trascendencia nacional, expresar todas 
las opiniones y las reformas que se quieren, serían si 
acaso cinco minutos para cada tema, para que cada or-
ganización de profesionales u organización pudiera ex-
poner qué es lo que piensa sobre esto y observe, el Con-
greso de la República no puede ser tan irresponsable de 
tramitar un proyecto de esta naturaleza en escasos días 
sin discusión alguna y esa discusión lleva al desconoci-
miento total de las instituciones que aquí se pretenden 
reformar, si le preguntáramos a algún miembro de esta 
Célula Legislativa a la cual usted pertenece sobre cuál 
es el contenido de la ley tengo la absoluta seguridad 
que la inmensa mayoría no saben dónde están parados, 

-
sentación, de allí la importancia de los Ponentes.

Presidente:
Le ruego concluya por favor. 
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Orlando Vásquez Velásquez:
Correcto, ya ustedes verán, les mandaré a cada uno 

estos comentarios, porque hay muchos temas de qué 

me permite el tema de la Naturaleza Disciplinaria, de 
las Sanciones Disciplinarias, de la Rama Judicial que 
aquí no se toca la Justicia como debe ser sino a un sec-
tor de la Rama Judicial, no se toca la Fiscalía porque la 
Carrera Administrativa aquí está en compartimientos, 
porque a los abogados esta ley no los trata, pero sí los 
trata para sancionar sin ser Servidores Públicos y por-
que a otros Servidores Públicos que ejercen Función 
Jurisdiccional y Judicial ahí sí no los consideran, yo 
le pregunto a cualquiera, una autoridad administrati-
va que ejerce Funciones Jurisdiccionales o Judiciales 
goza de las características de la autonomía e indepen-
dencia Judicial? ¿Qué se les aplica a ellos, qué tipo de 
sanción o procedimiento disciplinario? La Comisión 
de Acusaciones para que no vamos muy lejos y para 
terminar, dentro de los quince por lo menos títulos que 
teníamos para expresar en una Audiencia que conside-
ramos sería amplia, de amplia discusión en algunos de 
sus temas simplemente y si me permite poder referirme 
a la Comisión de Acusaciones hay que advertir como se 
advertía en el pasado, si ejercen Función Judicial son 
responsables de esa clase de delitos y aquí la Comisión 

acuerdo con la Sentencia de Constitucionalidad C-539 
del 2011, que están prevaricando todos los que ejercen 
esa función así gocen de unas características y de una 
institución foral por la inviolabilidad o por los votos 
que emiten.

les establece a unos Altos Magistrados es eso, es de 
esa naturaleza, no es de naturaleza judicial cuando se 
establece la indignidad por mala conducta que tiene ser 
justiciable especialmente en el Congreso de la Repú-
blica así sean Magistrados con sanciones que son de 
suspensión o de destitución en el empleo, eso no es una 
responsabilidad judicial sino una responsabilidad po-
lítica y la Comisión de Investigación y Acusación de 

Altos Funcionarios del Estado ampliando el canon que 
-

sentante Ponente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Fabio Humberto Santana:
Señor Representante Ponente y demás miembros 

de la Mesa, distinguidos colegas. El doctor Orlando 
Vásquez Velásquez, que me acaba de anteceder en la 
palabra ha hecho mención tangencialmente aparte del 
tema que yo pues voy a referirme, sin embargo me uno 
a él en el sentido de también hacer alguna lamentación 
respecto al hecho de que en una Audiencia tan trascen-
dente como esta y no contemos sino prácticamente con 
un solo Representante, no solo de los ponentes sino de 
los integrantes de la Comisión absolutamente tampoco 
se encuentran y brillan por su ausencia.

De todas maneras me referiré al Régimen Discipli-
nario de nosotros los Abogados. El Acto Legislativo en 
su artículo 19, hizo una referencia a cómo el Estado 
quería o pretendía que los abogados en su independen-
cia lograran crear sus Colegios con el apoyo del mis-
mo Estado y aun así a pesar de que se hicieron muchas 
Audiencias y se llamaron a participar a los abogados, 
nada de los temas que allí se trataron de las interven-
ciones que nosotros tuvimos tampoco se tuvieron en 
cuenta para la redacción de este proyecto de ley. El 
Acto Legislativo en su texto dice “La Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial será la encargada de exami-
nar la conducta y sancionar las faltas de los abogados 
en ejercicio de su profesión en la instancia que señale 
la ley, salvo que esta función se atribuya por ley a un 

decir la ley, pues que quería que se crearan los Cole-
gios de Abogados y esta función disciplinante o de au-
torregulación seria para que los Colegios de Abogados 
manejaran a través de sus pares este Régimen Discipli-
nario, sin embargo no fue así y si miramos ni siquiera 
con mucho detenimiento qué trae el proyecto de ley 

trascendentes que fue lo que le dijeron al país que le 
iban a hacer al Consejo Superior de la Judicatura, si 
nosotros retrotraemos un poquito las informaciones y 
los escándalos que hubo en Colombia en el Consejo 
Superior de la Judicatura, la gran mayoría fueron en 
la Sala Disciplinaria no en la Sala Administrativa y si 
uno mira con detenimiento qué pasó en la exposición 
de motivos de esta ley, dice textualmente; para mejorar 
el Gobierno y la Administración de la Rama Judicial 
se suprimió el Consejo Superior de la Judicatura con 
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órganos que cumplan adecuadamente el propósito de 
acercar la Justicia al ciudadano, eso es toda la referen-
cia que en la exposición de motivos hacen, en relación 
con lo que tuvo de motivos el Estado para suprimir el 
Consejo Superior de la Judicatura y en dónde vemos 
nosotros alguna referencia que se haga acerca de la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica-
tura, donde hubo muchos escándalos, precisamente por 
moral por amorales y por faltas a la ética quienes son 
los señalados para procesarnos a nosotros disciplinaria-
mente precisamente por faltas a la ética. 

Aquí no se hace ninguna referencia y si vemos noso-
tros en el proyecto de ley cómo en el artículo 111, en el 
alcance de la Norma simplemente la trascriben le hacen 

personas irían a hacer susceptibles de este trámite discipli-
nario, de estos procesos disciplinarios, incluyen a los em-
pleados de la Rama, incluyen a los abogados, incluyen a 
quienes ejerzan transitoriamente la función jurisdiccional, 
pero quienes redactan la ley no entiende qué es cumplir 
una Función Jurisdiccional en dónde los Abogados Liti-
gantes ejercemos nosotros una Función Jurisdiccional? 
Nosotros simplemente somos unos intermediarios y tene-
mos una relación entre el Estado que es quién ejerce la so-
beranía plena frente a la comunidad respecto del ejercicio 
de la jurisdicción, es el Juez, son los Magistrados quienes 
tienen en cabeza de ellos el ejercicio de esta Función Ju-
risdiccional, son los que declaran el derecho, son los que 
producen las Sentencias, nosotros los Abogados qué tene-
mos que ver con esto, simplemente ejercemos la profesión 
como cualquier otra profesión en el Estado, si tiene alguna 
connotación especial en lo social perfectamente nosotros 
la aceptamos, pero por qué el Régimen Disciplinario no 

da la oportunidad de crear los Colegios de Abogados y 
atribuirle la función a nosotros los Abogados a través de 
estos Colegios de nuestros pares, por qué no lo han he-
cho? ¿Por qué no lo hicieron? Y ¿por qué el Proyecto va 
pleno, nosotros no ejercemos jurisdicción señor ponente, 
nosotros simplemente ejercemos la profesión, nosotros 
pretendemos y queremos como Abogados Litigantes en 
lo posible que se creen, que nos den la oportunidad de 
crear la colegiatura obligatoria y que esa función nos la 
atribuyan a nosotros, los empleados de la Rama Judicial 
simplemente son unos auxiliares de los Jueces y ellos en 
qué momento ejercer jurisdicción? Podemos nosotros los 
abogados eventualmente hacerlo cuando nos nombran de 
Peritos o cuando hay algunos que ejercen tienen la fortuna 
de ser Conjueces de las Cortes, ahí de pronto sí podría ser 
esa opción.

De tal manera que la propuesta nuestra precisamen-
te es eso, qué por favor en los Debates como decía el 
doctor Vásquez Velásquez, que se puedan realizar en 
lo que resta de esta Legislatura se pueda tener alguna 

importante mire hacer referencia a la carta de…

Presidente:

Perdón doctor, por favor concluya.

Continúa con el uso de la palabra el doctor Fabio 
Humberto Santana Urrego:

Concluyo que fue adoptada por la Plenaria de Bru-
selas el 24 de noviembre del 2006, donde contiene una 

lista de principios fundamentales, para nosotros los 
abogados y que buscan que sean extensivos por la glo-
balización a todos los Abogados del mundo, dentro de 
un principio fundamental ellos consideran la indepen-
dencia del abogado y la libertad para ejercer sus casos, 
la autorregulación de la profesión se ve entonces como 
un apoyo para mantener la condición de independen-

abogados no puedan ejercer la defensa de sus clientes 
e incluso sean encarcelados y asesinados por hacerlo, 
en una sociedad donde no hay respeto por las liberta-
des, es el Estado quien ejercer el control de la profe-
sión y las actividades de los abogados, la mayoría de 
las abogacías Europeas muestran una combinación de 
la Normativa Estatal y autorregulación propia, en mu-
chos casos el Estado reconociendo la importancia de 
los principios esenciales de la profesión usa la Legis-
lación nacional para darles apoyo dándole un soporte 

de Abogados poder para hacer una normativa profesio-
nal, solo una fuerte autorregulación puede garantizar 
la independencia de los Abogados respecto del Estado 
ya que sin esta garantía de independencia es imposible 
que los Abogados cumplan sus funciones y desarrollen 
su papel en la sociedad. Muchas gracias.

Presidente:

Muchas gracias, les ruego la solidaridad con la regla 

tarde y aún restan como diez personas inscritas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al se-
ñor Magistrado de la Sala Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá, doctor Luis 
Francisco Casas:

Muchas gracias señor Presidente, sea lo primero se-
ñalar que mi intervención no es más que el producto 
de una serie de reuniones de los señores Presidentes 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura del país, 
Magistrados todos ellos de carrera y quiero empezar 

sesiones de trabajo y que coincide en alguna forma con 
lo planteado por la señora Delegada de la Procuraduría.

Y es como es menester que se haga algún ajuste en 
la terminología en lo que concierne a la Jurisdicción 
Disciplinaria, en efecto artículos como por ejemplo el 
4º numeral 1 Literal E), el artículo 5º inciso 2 o la mis-
ma denominación del Título 5º, se presta para equívo-
cos, debe ser claro el proyecto en señalar que en esas 
disposiciones normativas que lo que se está regulan-
do es la Jurisdicción Disciplinaria, porque fíjense que 
aunque ha sido una postura insular en el día de hoy 
hubo incluso una intervención en el sentido de mani-
festar que no éramos Jueces de la República, basta con 
revisar simplemente el artículo 257 de la Constitución 

del 2015, para arribar a la inequívoca conclusión con-
traria, somos Jurisdicción, pero adicional a ello bastaría 
igualmente con revisar el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, quizás la primera de ella la C-417 del 
año 93, para enfatizar y dejar cualquier, resolver cual-
quier asomo de duda sobre la naturaleza Jurisdiccio-
nal Disciplinaria, eso a su vez genera también como 
consecuencia que dentro del proyecto se deba realizar 
el ajuste en lo que concierne a la expresión que no es 
susceptible de Control Contencioso Administrativo, las 
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decisiones proferidas por nuestra Jurisdicción en mate-
ria de procesos de funcionarios y empleados judiciales, 
esa es una discriminación que no tiene la Constitución 
actual, luego entonces siguiendo la lógica que impone 
la interpretación constitucional de los preceptos, pues 
lo que hay que hacer es sencillamente referirse en el 
artículo 65 del proyecto a que las Providencias que en 
materia disciplinaria se dicten son actos jurisdicciona-
les no susceptibles de Acción Contencioso Administra-
tiva, hacer cualquier esguince allí puede generar tam-
bién algunos problemas que actualmente no existen y 
que no tienen ningún asidero jurídico.

Pero igualmente en estas reuniones de las sesiones 
de las Salas Disciplinarias del país, quiere poner de 

inicio ha mantenido anquilosada la planta de personal, 
obviamente esto es preocupante por sí mismo, pero aún 
más cuando el Acto Legislativo 02 de 2015, le ha otor-
gado competencia a nuestra jurisdicción para discipli-
nar a los empleados judiciales, simplemente un dato de 
las últimas elecciones que tuvimos precisamente para 
integrar los Representantes del Consejo de Gobierno, 
cinco mil cuatrocientos sesenta funcionarios que son 
actualmente la población de servidores que son disci-
plinables por nuestra jurisdicción y un total de veinti-
cinco trescientos empleados que pasarían a ser los nue-
vos sujetos disciplinables en esta jurisdicción.

Por supuesto que esto nos lleva a coincidir con al-
guno de los textos que se tuvieron por parte del Minis-

presentado a la honorable Cámara de Representantes 
y es pensar seriamente la posibilidad de que se cuen-
te en la Jurisdicción Disciplinaria con los tres niveles 
que suele existir en cualquier Jurisdicción, esto es que 
junto con la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
también contemos con una Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial, pero igualmente con Jueces Disci-
plinarios. La necesidad salta a la vista va a existir un 
incremento exponencial de los asuntos que van a ser 
conocidos por nuestra Jurisdicción, el tema constitu-
cional de esta proposición que respetuosamente eleva-
mos a la honorable Cámara creo igualmente tiene los 

planteamiento contrario, es decir aquellas voces que 
se oponen a que constitucionalmente sea admisible la 
creación de Jueces Disciplinarios precisamente por la 
referencia que se hace en el Acto Legislativo, a que esta 
Jurisdicción está en cabeza de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y a renglón seguido menciona que 
podrán existir Comisiones Excepcionales.

Creo que es una interpretación errada hacer esta 
exégesis exagerada por cuanto si referimos nosotros 
o hacemos una observación general de la regulación 
constitucional de las demás jurisdicciones, encontra-
mos que en ninguna de ellas hay referencia, ni siquiera 
la más mínima a la existencia de Juzgados Contencio-
sos Administrativos, Juzgados en Jurisdicción Ordina-

operan estos Despachos Judiciales. Pero igualmente 
llamo la atención sobre este planteamiento para revisar 
la Sentencia C-879 del año 2008, que es la disposición 
jurisprudencial en donde expresamente la Corte Cons-

sea el Legislador el que diseñe el nuevo sistema de los 
Despachos Judiciales, la propia Corte Constitucional 
como guardiana de esa Constitución Política es la que 

se ha encargado entonces de permitir que sea la legisla-
ción y este es el escenario precisamente en donde ten-
dríamos que pensar seriamente en la creación de esos 
Jueces Disciplinarios.

Pero adicional a ello, es menester que dentro de ese 
fortalecimiento que deben tener las Salas.

Presidente:

Por favor concluya honorable Magistrado.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Magistrado doctor Luis Francisco Casas:

Precisamente concluyo con esta idea doctor y es que 
para reforzar, para fortalecer la Jurisdicción Discipli-
naria, es necesario igualmente que se cree dentro del 
Proyecto de Reforma, una disposición que existe en la 
Jurisdicción Contenciosa y en la Jurisdicción Ordinaria 
en el sentido de que las Salas Disciplinarias Seccio-
nales deben estar integradas al menos por un número 
de tres Magistrados, por cuanto esto garantiza preci-
samente la posibilidad de un conocimiento más pronto 
de la Administración de Justicia, las demás ideas y pro-
puestas que hemos condensado en un documento que-
daran entonces a disposición de la honorable Cámara 
en la Secretaría a continuación. Muchísimas gracias 
por la oportunidad.

Presidente:

Muchas gracias, voy a anunciar las últimas personas 
inscritas para que puedan estar preparados, Douglas 
Lorduy, Carolina Villadiego de Justicia, Iván Alfredo 
Fajardo Bernal del Tribunal Superior Distrito Judicial 
de Bogotá y Camilo Olaya de la Universidad de los 
Andes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Douglas Lorduy:

Buenas tardes a todos, muchas gracias por la invita-
ción a la honorable Cámara de Representantes y parti-
cularmente a la Representante Angélica Lozano. Vengo 
aquí en mi condición de Abogado Independiente, Con-
sultor, Asesor y Litigante y de Profesor Universitario 
en Derecho Constitucional. Dadas las limitaciones del 
tiempo voy a referirme solamente a algunos aspectos 
que considero más importantes de este Proyecto que 
tienen que ver con el Principio de Publicidad.

El artículo 228 de la Constitución Política de Co-
lombia, establece el Principio de Publicidad como Prin-
cipio rector de la Función Judicial, también tal como 
lo hace el artículo 209, respecto de la Función Admi-
nistrativa del Estado, la Administración de Justicia es 
Función Pública dice la Norma Constitucional, sus 
decisiones son independientes, las actuaciones serán 

menos que la regla general de la Función Pública de na-
turaleza judicial es la publicidad de manera que las re-
servas y secretos en ejercicio de la Función Pública son 
absolutamente excepcionales y han de corresponder a 

decisiones. El punto del proyecto que nos atañe en este 
momento quiero dejar sentado en esta Audiencia Públi-
ca que hay dos elementos en particular dentro de este 
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proyecto, que atentan directamente contra el Principio 
de Publicidad de la Función Pública de naturaleza judi-
cial y que por lo tanto son contrarios a la Constitución.

-
cisiones judiciales incluido en el artículo 20 del pro-

las Corporaciones Judiciales, particularmente de las 
Altas Corporaciones Judiciales y la posibilidad de co-
nocimiento de su actividad judicial particularmente de 
sus deliberaciones. Es importante que se sepa que se 
tenga presente en el Congreso de la República y parti-
cularmente en esta Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes que toda la actividad pública debe ser 
objeto de control, debe ser posible que se controle toda 
la actividad pública, no hay ninguna duda de que toda 
la actividad que adelanta el Congreso de la República 
sus funciones constitucionales son objeto de control 
particularmente en el escenario de la Corte Constitu-
cional, no hay ninguna duda de que toda la actividad 
administrativa del Estado, está sujeta a control, parti-
cularmente a través de los denominados hoy medios de 
control ante los Jueces y Tribunales de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, sin embargo la acti-
vidad pública de naturaleza judicial solamente es con-
trolable por ella misma a través de las diferentes vías 
de derecho contempladas en los diferentes Códigos de 

muy particular por parte de la, o respecto de la Función 
Pública de naturaleza judicial.

-
ción Judicial está dado por el Control Jurídico que se 
ejerce respecto de la motivación incluida en sus deci-
siones y las deliberaciones al interior de los Jueces Cor-
porativos, de los Jueces Colectivos, el no conocimiento 
de las motivaciones que tienen los Jueces para emitir 
sus decisiones y el no conocimiento de las deliberacio-
nes al interior de los Jueces Corporativos es una afrenta 
directa al Principio de Publicidad y un impedimento 
grave al Principio de Control y a la posibilidad efectiva 
de control de la actividad judicial, la autonomía e inde-
pendencia de la Rama Judicial no es un privilegio, no 
es una prerrogativa estamental no es una gracia mucho 
menos es un derecho, es una garantía de los asociados, 
una garantía de imparcialidad, pero es una garantía que 
para ser efectiva, para que corresponda con el Principio 
de Tutela judicial efectiva para que no sea una mera 

-
ciente sustentación o motivación de sus decisiones, de 
lo contrario se convierte en una mera formalidad.

artículo 55 de la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia que la motivación de las decisiones debe ser 
sucinta, el término sucinto es contrario al término de 

vista de los Principios de Publicidad y del Principio de 
Control, la misma Corte Constitucional cuando revisó 
digamos el contenido original de la Norma en aquella 

de las decisiones judiciales consiste en que se explique 
en forma diáfana, juiciosa y debidamente sustentadas 
las razones de la respectiva decisión, la autonomía fun-
cional, la autonomía y la independencia de los Jueces 
es una piedra angular de la democracia, pero es una 
función que debe tener controles, no puede estar exenta 
de controles y el instrumento real y efectivo de control 

y el conocimiento sobre las deliberaciones de las Altas 
Cortes y de todas las Corporaciones Judiciales.

Esto es contrario a la publicidad, he dicho convierte 
o construye un velo, una opacidad que no es compatible.

Presidente:

Concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Douglas Lorduy:
Concluyo, que no es compatible con un Estado de 

Derecho, que no es compatible con una Democracia 
Constitucional provoca, permite que las decisiones 
judiciales tengan sustentos en razones inconfesables, 
en prejuicios en defensa de intereses particulares y en 
arbitrariedad, lo cual es absolutamente inaceptable de 
acuerdo con nuestro ordenamiento constitucional. 

En ese sentido entonces la propuesta que dejo aquí 
expresada y que por supuesto está más amplia en el 
escrito que tengo en mi mano y que dejaré radicado 
en esta Secretaría, consiste en que se sustituya el con-
cepto de sucinto por el de motivación o sustentación 

el artículo 57 se incluya un Inciso que expresamente 
prevea que no están sujetas a reserva las deliberaciones 
relativas a actuaciones y decisiones judiciales adopta-
das para propugnar por la integridad del Orden Jurí-
dico, hacer efectivo el cumplimiento de una Ley o un 
Acto Administrativo de carácter general y asegurar la 
protección de los derechos, intereses colectivos frente 
a la omisión o acción de autoridades públicas. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Carolina Villadiego:

Buenas tardes, muchas gracias a la honorable Cámara 
de Representantes por la invitación, mi intervención se 

preliminar que quiero plantear en esta Audiencia Pública 

Consejo de Gobierno Judicial, Información de la Justicia 
y algunas cosas sobre estructura de la Rama Judicial, o 
mejor dicho estructura del Sistema de Justicia. 

llamar la atención es que durante toda la discusión sobre 
Reforma de Equilibrio de Poderes fue claro que la Re-
forma en principio debería haberse centrado únicamente 
en Reelección Presidencial y luego se le fueron colgando 
varios temas y eso generó una Reforma multitemática 
digamos con muchas complejidades. Desde ese punto de 
vista y a partir de las intervenciones que hemos escu-
chado el día de hoy una decisión que tiene que tomar el 
Congreso de la República es si se concentra únicamente 
en una regulación a lo que le pidió la Reforma de Equi-
librio de Poderes, es decir al Consejo o al Sistema de 
Gobierno y Administración de la Rama Judicial o si se 
agregan otras cosas porque hemos hablado de muchas 
cosas en esta Audiencia y eso realmente requeriría pro-
bablemente u otras Leyes o una nueva Ley de Adminis-
tración de Justicia lo que simplemente quiero llamar a la 

pasado y meter varias Reformas en una sola Reforma 
que probablemente debería concentrarse en el tema de 
Administración y Gobierno Judicial.
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-
to de lo que contiene el proyecto de ley. Respecto de la 
estructura o del Consejo de Gobierno Judicial y de la 
Gerencia, algunas cosas que son positivas a mi juicio son 

género, pero no solamente la consagración mera y retó-

llevar a la práctica esa equidad de género, igualmente el 
fortalecimiento por ejemplo de o la idea que la descon-
gestión judicial es una situación transitoria y excepcional 
y que no se convierta la descongestión como ha venido 
pasando durante los últimos años, como una medida per-
manente que realmente ha venido en desmedro, yo creo 
de la estabilidad de la Rama Judicial y de sus propios 
Jueces en, digamos en permanencia, también resalto 
como muy positivo la idea de una transparencia y rendi-
ción de cuentas particularmente el detalle que le coloca 
al informe al Congreso, porque está claro que los infor-
mes al Congreso, del Consejo Superior de la Judicatura 
son muy generales y en este caso trata de colocarse esa 

de Gobierno Judicial respecto del informe al Congreso 
que debe dar para rendición de cuentas. 

Ahora bien, hay algunos temas que yo creo que de-
berían examinarse, uno primero tiene que ver con el 
énfasis territorial del Gobierno Judicial, se ha mencio-
nado ya acá como queda en la Reforma en el proyecto 
de ley planteado, queda todavía un Consejo de Gobier-
no Judicial bastante centralizado y eso en mi opinión 
debe tener algunas raíces o algunos pies regionales que 
permitan realmente nutrir las decisiones del Gobierno 
Judicial, pero adicionalmente a eso probablemente hay 

-
sejo de Gobierno Judicial, porque hay algunas de ellas 
por ejemplo la de aprobar los modelos de gestión que 
sí implica la aprobación de los modelos de gestión de 
todos los Despachos Judiciales del país, probablemente 
el Consejo de Gobierno Judicial no será no permanente 
sino permanente y probablemente va a tener que reunir-
se todos los días, entonces hay algunas decisiones que 
probablemente deberían centrarse en que apruebe líneas 
generales de modelos de gestión que partan además de 
énfasis territorial.

Hay otro asunto que creo que debería examinarse que 
tiene que ver con la designación de los Gerentes Regio-
nales, aquí se ha hablado ya en la mañana que algunos 
han propuesto que se debe cambiar el orden, más allá de 
eso lo que yo quisiera centrar la atención es que si la Ley 
Estatutaria queda como está, es decir si es el Gerente el 
que puede generar la terna, ese Gerente tiene que estar 
obligado a cumplir los parámetros de la convocatoria re-
glada que establece el mismo proyecto de ley, pero tam-
bién los parámetros generales que están en la Constitu-
ción y que tienen los criterios de transparencia, equidad 
de género, participación entre otras, para que haya un 
control real sobre lo que hace sobre esta designación.

Otro tema que me parece importante a tener en cuenta 
en el tema del Gobierno y la Gerencia es que la Reforma 
crea la Auditoría General de la Rama Judicial, pero está 
como una dependencia no necesariamente dependencia, 
pero al lado de la Gerencia, en mi opinión esta Audi-
toría es fundamental y central, porque es quien puede 
realmente ejercer un control efectivo sobre la labor de la 
Gerencia y desde ese punto de vista, lo que yo propon-
dría sería que existiera una especie de mayor autonomía 
dentro de esa Auditoría de la Rama, yo la llamo la Rama 

Judicial, pero es la Auditoría que está creada en la Refor-
ma para que esa Auditoría sirva de control de la Geren-
cia nacional y territorial, porque efectivamente es muy 
importante ejercer ese Control. Igualmente en el tema 
por ejemplo de las Audiencias Públicas que propone la 
Reforma respecto de la invitación a miembros externos 
de la Rama Judicial que puede convocar el Consejo de 
Gobierno Judicial, en mi opinión esto debería estable-
cerse también para otros temas muy importantes, donde 
la opinión de personas externas no solamente de aboga-
dos sino incluso de la sociedad civil es relevante, como 

la Rama Judicial para los proyectos de ley, para generar 
modelos de gestión entre otras.

ejemplo cuando haya convocatorias regladas, yo creo 
que una idea central es que cuando se hacen entrevistas 
públicas, las entrevistas públicas permitan después que 

personas de la Rama Judicial y de la sociedad civil y 
otros interesados puedan oponerse a lo que pasó en la en-
trevista pública que dio un Representante a ser elegido.

Paso ahora para cerrar los dos últimos temas que son 
más genéricos y que quiero tocar, respecto del tema de 
la información en el Sistema de Justicia y del Sistema 
de Justicia, creo que es muy positivo que el proyecto es-
tablezca que haya un Sistema Nacional de Información 
que trate de agrupar toda la información en temas judi-
ciales y en temas de Justicia, no solamente los servicios 
brindados por la Rama Judicial, lo que me parece es que 
debe quedar absolutamente.

Presidente:
Tranquila, concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora  

Carolina Villadiego:
Solo para concluir, creo que en esa regulación debe 

quedar absolutamente claro que la información del Sis-
tema debe ser pública y de acceso a la ciudadanía con 
los resguardos que se necesitan respecto de anonimiza-
ción de datos y demás pero que no sea que no se pueda 
acceder a ese Sistema. Y simplemente dejo una última 
pregunta para esta Audiencia Pública y tiene que ver 
con la estructura de la Justicia. Dentro del proyecto de 
ley se dice que la Comisión de Acusaciones es la que 
ejerce funciones judiciales, pero no aparece la Comisión 
de Aforados por ninguna parte o mejor dicho no integra 
el Sistema de Justicia y lo que por lo menos cuando se 

-
camente habla de la Comisión de Acusaciones y lo que 
yo me pregunto es si eso es así la Comisión de Aforados 
¿en qué estructura del Estado está? Porque hasta donde 
tengo entendido está en la estructura del Congreso, en-
tonces probablemente debe quedar claro que la Comi-
sión de Aforados también está dentro de esa estructura. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Magistrado del Tribunal Superior Distrito Judicial 
de Bogotá, doctor Iván Alfredo Fajardo Bernal:

Muchas gracias a la Cámara de Representantes y un 
saludo a todos los asistentes, lo primero es manifes-
tar que el Tribunal de Bogotá está muy interesado en 
participar en todo el trámite del Proyecto que estamos 
analizando y también ha hecho una manifestación ha-
cia todos los Tribunales para que así se haga por cada 
Distrito Judicial y ha convocado para que se elaboren 
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documentos a nivel de toda la Rama Judicial que se 
hagan llegar en su oportunidad al Legislativo para que 
sean estimados como parte del análisis del proyecto.

Se pretende hacer un encuentro de Presidentes de 

el Tribunal saluda enormemente los esfuerzos que se 
están haciendo de llegar a algunos consensos de uni-
dad alrededor de todos los participantes en el escenario 
judicial, para deponer algunas diferencias y encontrar 

ejercicio de la Función Pública de Administrar Justicia 
y este llamado aspiramos a que sea bien recibido y que 
podamos todos ponernos en la misma tónica para poder 
avanzar en un desarrollo que corresponda a las necesi-
dades de la sociedad y del Estado.

De otro lado quiero remarcar, quiero que quede bien 
claro que una sociedad que no escucha, no cobija y no 
respeta a los Jueces es una sociedad que se lesiona en 

momento hay una inestabilidad, una fragilidad grande 
de todas las instituciones públicas, todos lo percibimos 
y entre ellas la misma Rama Judicial de alguna ma-
nera, en estos momentos de crisis y de inestabilidad y 

decisivo en los escenarios tanto individuales, colecti-
vos para ayudar a resolver los grandes dilemas de esta 
sociedad que es tan convulsionada. Entonces no es de 
cualquier forma que se puede llegar a la Función Judi-
cial, es de una trascendencia inusitada en los términos 
del momento histórico que vivimos, por eso entonces 
pensamos que la Judicatura debe asumir seriamente su 
papel en todos los contextos y buscar de todas maneras 
cumplir con la responsabilidad histórica que tiene, pero 
estamos claros y seguros que la Función Judicial debe 
estar cobijada de tal manera efectiva por la sociedad y 
por el Estado como que todos los recursos humanos, 
técnicos, logísticos deben estar en función de esa deci-
sión Judicial.

Todos los análisis que se están haciendo desde los 
organismos internacionales, llámese la Corte Europea, 
la Corte Interamericana, la Comisión Interamericana, 
referentes a los principios de independencia, autono-
mía e imparcialidad de la Judicatura tienen necesaria 
relación con el derecho de acceso a la Justicia y el de-
recho de todo ciudadano a tener acceso a una Justicia 
por parte de un Juez imparcial, autónomo e indepen-
diente y para que el Juez sea autónomo, imparcial e 
independiente debe sustraerse a una multiplicidad de 
intereses para poder buscar por todos los medios pro-
veer una Justicia justa y ese cometido y esa función 
de la Judicatura es muy trascendente de esa manera 
pensamos que cuando el proyecto analiza el tema de 
la autonomía judicial e incorpora una Norma en el ar-
tículo 5A, para determinar una especie de autonomía 
para diferenciarla de la autonomía general y decir que 
se habla de autonomía de la gestión judicial y a partir 
de allí encontramos algunos elementos dentro del pro-
yecto que matizan y diferencian lo que es, el hacer de 
la Función Judicial o la Función Judicial misma con 
la gestión Judicial, como que fueran dos cosas que se 
parecen, pero realmente son diferenciables de mane-
ra bastante apreciables y así está en la exposición de 
motivos del proyecto presentado como diferenciar la 
función del Gobierno Judicial y la función de la ges-
tión judicial, de esta manera se desestructura un con-
cepto de autonomía integral de la Rama Judicial que 

perfectamente, perfectamente está enunciado en la Ley 
Estatutaria en el artículo 5º cuando dice autonomía e 
independencia de la Rama Judicial, la Rama Judicial es 
independiente y autónoma en el ejercicio de su función 
constitucional y legal de Administrar Justicia, creo que 
es omnicomprensiva esa Norma y no valdría la pena 
hacer diferenciaciones de autonomías entre la Admi-
nistración y la Función Judicial. 

Pensamos que la producción de los Jueces debe mi-

exclusivamente cuantitativos sino debe mirarse tam-

real y plausible que tenga frente a la sociedad y a la 
aceptabilidad de las decisiones que se van emitiendo, 

-
rar controles es exclusivamente cuantitativos o prefe-
rencialmente cuantitativos a la labor del Juez. El Juez 
no puede ser un instrumento de la Administración de 
Justicia, no puede ser un instrumento de los Adminis-
tradores de la Justicia, la Administración de Justicia, 
la Gerencia los Órganos de Gobierno deben estar al 
servicio de la decisión judicial que es lo que le inte-
resa al ciudadano y la relación entre acceso a la Justi-
cia y Administración de Justicia está concebida como 
un derecho humano que es tan importante como que 
es el que permite un nicho protector para que pueda 
perfectamente garantizarse todos los derechos a través 
del hacer de la Administración propia de Justicia y en-
tonces los Derechos Humanos aquí tienen compromiso 
serio si se afecta esa independencia, esa autonomía y 
esa imparcialidad de los Jueces y esto es bastante im-
portante, el Debido Proceso Constitucional artículo 29 
está ligado con los Derechos Humanos y así lo dicen 
todos los Tribunales Internacionales sobre estas mate-
rias, luego hay que mirar celosamente como si hay una 
especie como decía el doctor Douglas, hace un rato de 
espacio preferencial, diferente, pero no porque sea más 
que otros o menos que otros, sino por el interés de la 

Presidente:
Por favor concluimos, honorable Magistrado.
Continúa con el uso de la palabra el Magistrado 

del Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá, 
doctor Iván Alfredo Fajardo Bernal:

Correcto Representante, abordar la solución de los 

vehículo de garantía para que pueda haber una profe-
sionalización de la Justicia y para que haya un servicio 
idóneo y se salga de esa inestabilidad de las descon-
gestiones y de los funcionarios que aquí se decidan no 
están preparados para cumplir esa función y la Carrera 
Judicial puede verse afectada de distintas maneras tan-
to desde la composición en los Órganos de Gobierno 
como están, como también en lo que es los controles 
que se hacen al Juez que pueden ser utilizados para 
sesgar su hacer y su actuar en condiciones de impar-
cialidad. La imparcialidad del Juez debe ser subjetiva 
y debe ser objetiva y todos esos elementos deben estar 
garantizados para que sea un derecho del ciudadano a 
tener lo que realmente corresponde en función de lo 
que cada quien aspira que se le dé y cada quien recibe 
en Derecho y en Justicia de sus decisiones.

Por último, solamente tendría que decir que hay una 

en el ser humano que es el Juez, entonces aquí es muy 
poco lo que se habla del bienestar social, es muy poco 
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lo que se está tratando en el Proyecto y que debería in-
corporarse sobre temas como la salud y el bienestar de 
los funcionarios, es muy poco lo que se está hablando 
sobre la seguridad de los funcionarios que arriesgan la 
vida permanentemente en su integridad en la función 
que hacen en Colombia y esto debe tener una presencia 

Colombia somos seres humanos y la mayoría de los 
Jueces somos profesionalizados y estamos por concur-
so público y abierto y por méritos en el ejercicio de la 
función, no se puede generalizar con las fallas de la 
Justicia como que todo el aparato de la Justicia esté 

-
pliendo su función, los señores Abogados Litigantes y 

-
dudablemente, pero que se pueden superar claramente, 
pero solo si todo el andamiaje del Estado se vuelca a la 
mirada de la Justicia en estas condiciones de este país y 
más con todos los retos que plantea la sociedad actual 
que son inmensos, son gigantes, por eso nunca se podrá 
en ningún escenario sustraer al Juez de la importancia 
que tiene para la sociedad colombiana. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Representante de la Universidad de los Andes, doc-
tor Camilo Olaya:

Buenas tardes a todos, tengo una responsabilidad 
tremenda porque entiendo que soy el último, entonces 
soy la barrera entre ustedes y el almuerzo, los he escu-
chado con mucha atención a todos durante toda la ma-
ñana y los contenidos de mis observaciones los voy a 
entregar en la Secretaría, entonces no gastaré el tiempo 
en eso trataré de ser muy breve, pero sí me encanta la 
discusión y por lo siguiente quiero llamar la atención a 
los presentes sobre lo siguiente.

Un profesor, tal vez algunos me han oído esto David 
Howard, de la Facultad de Derecho de Leyes de la Uni-
versidad de Cambridge de Inglaterra y Parlamentario 
Británico, dice que el Derecho no es una ciencia social 
ni una humanidad, sino que es como la Ingeniería, yo 
vengo del Departamento de Ingeniería Industrial y yo 
veo perfecta consonancia con eso en que compartimos 
las epistemologías de la Ingeniería en el sentido de que 
los abogados construyen artefactos que buscan resolver 
problemas, los artefactos que construyen los abogados 
son Contratos, Fiducias, Leyes, Constituciones, Leyes 
Estatutarias, esos artefactos exhiben un diseño y el di-
seño se discute al igual que lo hacemos en la Ingeniería 
durante la fase de prototipo y yo entiendo que esta fase 
lleva ya bastantes meses desde que se presentó la pro-
puesta de Acto Legislativo, yo he visto cómo el proto-
tipo ha ido evolucionando como cualquier tecnología, 
porque una ley es una tecnología también. Entonces 
estas discusiones son muy provechosas y sí quiero in-
vitar a todos y eso es lo que he visto hacer lo más duro 
posibles en términos de cuestionamiento de que el pro-
totipo ojalá este quedando bien diseñado, yo creo que 
sí, pero también hay cosas que seguramente se pueden 
mejorar y veo en la discusión de hoy que hay muchos 
elementos para mejorar todavía ese prototipo para que 

Justicia funcione bien.
Dentro de eso voy a referirme brevemente a un par 

de cosas, uno como lo dijo la doctora Villadiego, el 
propósito del artefacto tiene que ser muy claro y tiene 
que ver con la Administración de Justicia y de pronto 
colgarle más cosas como un árbol de navidad, no nece-

sariamente es una buena idea, si es una gran oportuni-
dad yo creo esta Ley Estatutaria y yo creo que hay una 
oportunidad de mejorar sobre lo que ya hay, yo creo 
que va en muy buena dirección en términos de Inge-
niería Organizacional, esto es una obra de Ingeniería, 
en Ingeniería Organizacional ya hay unos principios 
que se conocen sobre cómo diseñar algunos sistemas 
que son muy complejos y uno muy, muy complejo es 
la Administración de Justicia en términos por ejemplo 
de la diferenciación de funciones que si bien no van 
en contravía de la autonomía y la independencia jurí-
dica, sí haya una diferenciación de las preocupaciones 
normativas o de legitimidad y de Gobierno que son 
diferentes de las preocupaciones estratégicas, que son 
diferentes de las preocupaciones operacionales y eso 
además pueden ir en contradicción, una decisión estra-
tégica no necesariamente es una buena decisión de Go-

operacionales no necesariamente es una buena decisión 
estratégica, el Consejo de Gobierno y la Ley Estatutaria 
tiene el reto de diseñar un sistema que no existe y que 
nos estamos inventando para que pueda conciliar ese 
tipo de diferenciación de funciones, en ese sentido yo sí 
creo que hay un avance en este proyecto y sin embargo 
todavía se pueden decir más cosas, yo también me he 
enfrentado a que digo cosas en los Foros, le hago llegar 
cosas a las personas responsables de este proyecto de 
ley y por muchas razones a veces nuestras propuestas 
no quedan incluidas y seguramente hay unas buenas 
razones también para eso y sin embargo yo aquí vuelvo 
e insisto y yo creo que esa es la actitud de hacer caer en 
la cuenta a los diseñadores que no se queden cosas por 
fuera, como cualquier proceso de diseño de Ingeniería.

En particular en eso también pues quiero subrayar la 
parte de desconcentración territorial, yo estoy de acuer-
do en que falta un poco más, yo era amigo de los Con-
sejos Regionales de Gobierno Judicial, yo creo que es 
una buena idea que no sean Consejos de Gestión Ope-
racional sino Consejos de Política y de Estrategia Re-
gional y que se puedan articular con el Nivel Central, 
todas estas cosas requieren además que las funciones 
de los Gerentes y de los Consejos y de los tres miem-
bros permanentes sean muy claras, estoy de acuerdo 
en que de pronto hay un sobrecargo de funciones para 
algunos de estos roles y precisamente porque alguna de 
las funciones tienen que ser más en términos de coor-
dinación, de comunicación, de monitoreo y no tanto 
de estar operando desde el Nivel Central, es decir, es 
importante que las funciones queden muy claramente 
diferenciadas en términos de coordinar unas autono-
mías y no tanto de imponer unas decisiones, porque 
uno puede tener un sistema de pronto descentralizado, 
pero si no va acorde con unas funciones muy claras en 
términos de articulación y coordinación de pronto no se 
puede avanzar mucho.

Pero en general yo entiendo que el proyecto va en 
esa dirección, yo he visto cómo ha evolucionado el tex-
to desde por lo menos enero de este año cuando era 
Proyecto de Acto Legislativo y sí veo que hay unas 
cosas que se incorporan y otras cosas no y sí quiero 
creer que los responsables de esto y por eso aquí está el 
Presidente de la Comisión y está la señora Viceministra 
que sé que está oyendo con mucha atención, porque 
creo que todavía hay oportunidad de seguir nutriendo 
este proyecto de ley. Mis comentarios muy puntuales 
que son de índole técnica en el sentido de Ingeniería 
de Organizaciones pues los radicaré en la Secretaría y 
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como ya es hora de almuerzo me parece entonces con 
esto termino. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Ingeniero, vamos a darle la palabra a la se-

ñora Viceministra Ana María Ramos, del Ministerio de 
Justicia, para que nos dé el cierre de la Audiencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
señora Viceministra de Justicia, doctora Ana María 
Ramos:

Seré breve, solo quiero agradecer este espacio que 
se suma a los que ya hemos tenido en las regiones y 
las que vienen que incluyen territorios que a veces no 
son muy visitados por el centro del Estado, estaremos 
en Florencia, en Riohacha, en Palmira y así digamos 
avanzaremos en la construcción de este Proyecto que 
no está acabado. Me gusta que nos sentemos todos a 
conversar y valoro de este escenario que hay perso-
nas de todos los orígenes y de todas las posiciones, 
porque como Ministerio de Justicia y con la visión 
del Ministro de siempre tratar de oír a todas las par-
tes y todas las voces lo que uno que se encuentra es 
que hay opiniones muy distanciadas y que cuando 
alguno critica no sé la ubicación de una función, el 
otro la está felicitando y es muy difícil cuando las dos 
posiciones llegan al Ministerio, pero esas dos perso-
nas no se hablan y no llegamos como a una solución 
intermedia. Entonces creo que los escenarios que se 
comparten entre todos sirven para decantar un poco 
los puntos en los que todavía tenemos extremos, en 

-
nir el alcance como ya lo señalaron acá, esto no puede 
ser un Árbol de Navidad, porque no podemos tomar 
decisiones en pocos meses sobre si toca achatar la pi-
rámide jurisdiccional, volver a una, ir a una sola Corte 
o cambiar totalmente el sistema de carrera, entonces 
hay que ver cuáles son esos mínimos vitales con la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo que ya en sí 
mismo implica una transformación bastante retadora 
para el Estado.

-
nes que siempre debemos tener en mente, nosotros cam-

el Consejo de Gobierno por el Consejo Superior de la 

-

destacados que tiene la Administración de Justicia en la 
actualidad. Queremos más transparencia, queremos toda 
la autonomía y toda la independencia posible, fortaleci-
miento de la Carrera Judicial y concretar los principios 
de meritocracia, transparencia en las elecciones y uno 
muy importante que surgió acá y es la Equidad de Gé-
nero en el cual tenemos una propuesta un poco audaz 
que son esas listas conformadas solamente por mujeres 
cuando no haya un tercio en las Altas Cortes, pero que 
son justamente esas normas que pueden volver, materia-
lizar los principios que están en el Acto Legislativo. 

Y reiterarles que estamos con las puertas abiertas, 
el correo electrónico abierto para recibir propuestas, 
nosotros leemos todo, si las cosas no quedan es porque 
recibimos diferentes insumos y tomamos una posición, 
pero todo se lee, todo se registra o sea que no pierden 
su tiempo cuando se acercan al Ministerio y lo mismo 
en reuniones particulares, muchas gracias a la Comi-

sión Primera, al Presidente, a la doctora Amparo, por 
liderar esta Audiencia.

Presidente:
Gracias Viceministra, concluyendo también un esfuerzo 

que tendrá que hacer la Comisión Primera en los debates, 
lo primero es que aún no se ha discutido el proyecto en el 
seno de la Comisión Primera, esto apenas está iniciando, 
requiere la presentación formal de la ponencia, entonces 
tener claro que esta no es una Reforma a la Justicia, así se 

Justicia, aquí la Comisión tendrá que hacer un esfuerzo para 
concentrarse especialmente en el desarrollo del Sistema de 
Gobierno y Administración de la Rama Judicial, que fue el 
propósito en esta temática de la Ley, del Acto Legislativo 
perdón de Equilibrio de Poderes, evitar a toda costa de que 
este Proyecto que está tan focalizado se nos convierta en 
una Reforma a la Justicia, yo creo que el asunto de la Refor-
ma a la Justicia aún no lo ha tocado el Legislativo Colom-
biano y en algún momento tendrá que hacerlo con ustedes, 
con la discusión y los aportes que ustedes hagan.

Segundo, las ponencias o documentos que hayan 
-

dos en la Gaceta del Congreso de la República y se le 
entregará a cada uno de los ponentes, alguien pregun-
tó qué por qué tantos ponentes, es una mejor dinámica 
tener varios ponentes para garantizar la participación 
de todos los Partidos Políticos, aquí hay una represen-
tación de Partidos Políticos y en esas ponencias están 
todos los Partidos Políticos que hacen presencia en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes y 
una vez inicie el Debate son bienvenidos todos y todas 
quienes han participado en esta Audiencia, acá existe 
toda la disposición de discutir con ustedes lo temas que 
aun queden pendientes en aras de que esta ley se pueda 
discutir a fondo y su trámite pueda ser el más acorde 
posible. Muchas gracias y damos con esto terminada la 
Audiencia Pública del día de hoy.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha dado por ter-

minada la Audiencia, siendo las 2:35 de la tarde. Igual-
mente manifestar que efectivamente se hará Acta de la 
Audiencia Pública y se publicará en la Gaceta del Con-
greso junto con todas las ponencias por ustedes allega-
das a la Secretaría. Muy buenas tardes. 

Anexos: doscientos treinta y tres (233 folios).
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